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ANEXO ÚNICO.- BOLSA.- ADMINISTRA
CIÓ N   PRO VIC NIAL.- AN U NC IOS D E PR E
V IO  P A G O .- E D IC T O S .

MINIISTERIO DE MARINA.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ! S PAÑOL A,

A lodos los que la presente vieren y  
¡entendieren, sabed:

Que las Cortes lian decretado y san- 
jg$tiiado la siguiente

f .  L E Y

Base 1.a El personal de panaderos 
:de la Arm ada será contratado entre 
los de esta p ro fesión ; no tendrá asi
m ilación  militar y  prestará su serv icio  
en buques y dependencias, con su je
c ión  a los Reglamentos interiores de 
los mismos.

Los que actualmente ocupen  plaza 
de panaderos podrán  acogerse a esta 
Ley. en las cond icion es y  plazo que el 
oportuno Reglamento señalare.

Base 2.a Este personal, cuya edad 
testará com prendida entre las de vein 
titrés (23) y  sesenta y  c in co  (65) años, 
gozará de los derechos pasivos que pa
ira sí y  sus fam ilias disfruten los fun
cionarios civiles.

E l personal que al cum plir los se
senta y c in co  (65) años de edad le fal
tare menos de un año para alcanzar 
los veinte (20) de serv icio , podrá se
guir en éste basta com pletar d ich os 
veinte (20) años, siem pre que cuente 
con la aptitud física  necesaria.

Rase 3.a D epenaerá de la Sección  
de Intendencia del M inisterio de Ma
lina.

Base 4.a Su sueldo in icia l será de 
cuatro m il (4,000) pesetas; sus em olu
mentos de em barco, iguales a los del 
personal de los Cuerpos Auxiliares y  
disfrutará de aumentos de sueldo de 
quinientas (500) pesetas cada c in co  (5) 
irnos de servicios efectivos, La acumu
lación de sueldo y  aumentos no podrá 
exceder de siete mil quinientas (7,500) 
peseras anuales.

Rase 5.a Se autoriza por la presen
te Ley al M inistro de Marina para la 
(redacción de 1 oportuno Reglamento, 
'desarrollando los anteriores preceptos 
y  señalando- ios prem ios y sanciones 
pertinentes.

J SPor tan to :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven  al cum plim iento de esta

Ley, así com o a iodos los Tribunales, 
y Autoridades que la hagan cumplir.

M adrid, veintiocho de Mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro.
SlíUETí.) ALCALA-ZAMOAA Y TQE1ÍEÍI; 

Mi Ministro (A Marin:i,
L  Josú Rocha  García .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los qu e 1a presente- vieren 
y  entendieren, sabed :

Q ue. las CORTES han decretado, y  
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° A partir de la publica
ción  de esta Ley, la am ortización del 
personal excedente de plantilla en ca
da uno d e  los Cuerpos de la. Armada 
tendrá lugar solamente en el em pleo 
o categoría in ferior  en que exista, dán
dose, no' obstante, al ascenso la prim e
ra vacante de cada cuatro que ocurran  
en dich o empleo o categoría, p or co 
rrim iento de escalas o baja definitiva.

A rtícu lo 2,° Quedan derogadas, en 
la parte pertinente, cuantas d isposi
ciones se opongan a lo m andado1 en 

. esta Ley.
P or  tanto :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven  al cum plim iento de esta 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y Autoridades que la. hagan cum plir.

M adrid, v e in tioch o  dé Mayo de m il 
novecientos treinta y  cuatro.

NX-CETO ALUAL A--Z AMOR A- Y TORRES
El Ministro de Marina,

J. Jo s é  B o c h a  G a r c ía .

 EL PRESIDENTE DE LA  REPUBLI
CA ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo único. E l personal que, p ro
cedente de la Armada, ingresó en el 
Cuerpo general de Servicios marítimos 
se considerará, para todos los -efectos, 
com o retirados en ella o en la reserva,

según los casos, señalándoseles con ca«* 
rácter provisional los haberes áe re-» 
tiro o reserva que Ies corresponda con 
arreglo a la legislación que les fuese 
aplicable- en eh momento de cesar en 
el servicio, de la Arm ado; es ios habe
res de retiro o reserva se convertirán 
en definitivos al ser retirados en el 
Cuerpo de Servicios marítimos, salvo 
el caso en que les corresponda me« 
3orarlos con arreglo a la legislación 
vigente m  esc momento.

A este personal corresponderá, por; 
lo tanto, el disfrute de todos los dere
chos que la vigente legislación concede- 
Fil personal de la Armada en situación 
de reserva o retiro. ,

P or la n ío : m 1
Mando a todos los ciudadanos quer 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Aih 
toridades que la bagan cumplir. !

Madrid,., veintiocho de Mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro., * ¡

NX0ETQ ALOALA'ZAMOEA Y TORRES
El Ministro de Marina,

J. J o s é  R o c h a  G a r c ía . ¿

EL PRESIDENTE D E  LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA, i ¡

A todos los que la presente vier-eA 
y  entendieren, sabed: .1

Que las CORTES lian decretado y¡ 
sancionado la siguiente ¡ f

L E Y  ' \

Artículo 1,° Lá m isión  especial del 
C uerpo de Buzos es atender al salva* 
mentó de buques u objetos sumeígid©s| 
sin perju icio ' de que siga prestando los 
m ism os serv icios que en la •actniMaaJ 

Artícu lo 2.° El personal del^Gúerpd 
adquirirá los necesarios eoa©einden| 
tos teóricos y  p rácticos en la Es.euela 
de Buzos anexa: a la Submarinistas., coí| 
arreglo a los program as correspo# 
dientes. í:¡

A rticu lo 3..° Los B u z o s  s e  clasifica^ 
rán según las categorías y  aptitudes! 
siguientes, co n  las asimilaciones 
a continu ación  se indican , guardaud<| 
-entre s í la p roceden cia  de clase y an? 
tigñedad: *

Aprendiz de Buzo, marinero de ofl* 
. . . c i ó .
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Cabo de Buzo, 20 metros, Cako de 
m arinería de primera.

Buzo de segunda, 30 metros, -Subofi
cial,

Buzo de prim era, 40 metros, Subofi
cial.

Buzo Oficial tercero, 50 -metros, Ofi
cial tercero,

Buzo Oficial segundo, 50 metros, Ofi
cial segundo.

E s ta rá n ‘sometidos a tas leyes y or
denanzas de la Armada, en forma aná
loga a la en que lo están las clases cu
ya asimilación ostentan.

Articulo 4.c Los sueldos fijos del 
personal serán, para los aprendices y 
Cabos de Buzo, ios mismos que los do 
los marineros de oficio y Cabos de ma
rinería, respectivamente, y para los 
Buzos de la Armada, un sueldo inicial 
de 4.000 pesetas anuales y cuatro au
mentos de sueldo por años de servi
cios, a razón de 500 pesetas cada cin
co años, durante los veinte primeros 
de servicio, y de 3.00 pesetas cada dos 
años, a partir de este tiempo, hasta el 
sueMo máximo de 7.500 pesetas.

Además del sueldo indicado percibi
rán, en cualquiera de las clases a que 
pertenezcan, los plus es expresados en 
la si guie nt-e escala:

Escala de piases por inmersión por 
hora o fracción de hora terminal.

Menos de 20 metros, T0 pesetas.
Be 20 a 30 metros, 20 ídem.
De 30 a 40 metros, 30 ídem.
De 40 a 50 metros, 40 ídem.
De 50 a 60 metros, 50 ídem.
En profundidades superiores a 60 

Sfnetros, 10 pesetas por hora por cada 
cinco metros de aumento de profun
didad. _

Los piusas se cobrarán aun cuando 
Jas inmersiones se efectúen para p rác
ticas o entrenamiento de los indivi
duos, de acuerdo confia  reglamenta
ción que se establezca.

Artículo 5.° La plantilla del Cuerpo 
de Buzos para todas las atenciones de 
su profesión será la siguiente:

Buzos de 50 m etros......... 5
Buzos de 40 m etros....  14
Buzos de 30 m etros.... . 16

Total.....  35

Artículo 6.° Las pensiones por 
inuerte y las indemnizaciones por in
utilidad o agotamiento de fuerzas de 

• loa Buzos en el ejercicio de su profe
sión serán las siguientes:

a) Muerte por accidente: Pensión 
abonable a la viuda, hijos, madre viu
da o padre impedido o sexagenario!, 
100 por 100 del sueldo que disfruten.

b> In can acidad absoluta, acredita

da, para toda clase de trabajo deriva
da del ejercicio de la profesión :

Con quince o más años de profesión, 
90 por 100 del sueldo que disfruten.

Con doce a quince años, 75 por 100 
ídem id.

Con diez a doce años, 60 por 100 
ídem id.; y

¡Con menos de diez años, 50 por 100
ídem id.

c) Los que agotados para el ejer
cicio de la profesión en la clase a que 
pertenezcan quedasen sin embargo úti
les para ejercerla en otra inferior, con
tinuarán con su sueldo y aumentos de 
sueldo, percibiendo los pluses asigna
dos a la profundidad a que trabajasen 
en cada caso.

En todas las aptitudes será forzoso 
el retiro a los cincuenta años de edad; 
pero a partir de los cuarenta y cinco 
no podrán trabajar a más de 20 me
tros de profundidad, quedando reba
jada a esta cifra la aptitud que enton
ces posean.

Artículo transitorio. La plantilla 
que se propone se cubrirá por orden 
de antigüedad, con los actuales Buzos 
de prim era, segunda y tercera, dándo
se un plazo de un año para que ad
quieran en la Escuela la aptitud supe
rior" los que en plantilla resulten de 
categoría superior a la que actualmen- 
poseam Pasado el año, se rectificarán 
los 'destinos, con arreglo a las aptitu
des adquiridas.

Los Buzos existentes del antiguo Re
glamento y el Buzo provisional conti
n u a r á n  prestando servicio hasta su 
exiincióai, de acuerdo con lo estable
cido para ellos.

Los actuales Buzos que en plazo se
ñalado7 no adquieran la aptitud m íni
ma dé 30 mete^^  ̂ establecida en esta 
Ley, continuarán ¡en servicio activo 
en las condiciones en que se Lidian, 
con arreglo a la legislación anterior.

Por tan to :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiocho de Mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Marina,

J. J o sé  R o c h a  Ga r c ía .

MINISTSTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA  ESPAÑOLA,

A tocios los que la presente vieren y  
entendieren, sabed;

Que las CORTES han decretado i 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. A los efectos del ar

tículo 66 del Estatuto de las Clases pa
sivas del Estado de 22 de Octubre de 
1926, se considerará fallecido en eam* 
tiverio al Comandante de Estado Ma
yor D. Sigifredo Sáinz Gutiérrez, cuya’ 
muerte ocurrió en esta capital el 17 dd 
Marzo de 1933, hallándose en sitnacióií 
de reemplazo por herido, por padecer! 
enfermedad como consecuencia de las 
penalidades sufridas durante su cauti
verio en Aydir (Marruecos), debiendo! 
considerarse como sueldo regulador, ^  
los efectos de determinar la pensió^ 
que corresponde a sus causaliabientesj 
el que disfrutaba al salir de dicho can; 
tiverio. ¡ ■

Por tanto, l ■ y
Mando a todos los ciudadanos quC - 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley,' 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid; veintiocho de Mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. ;
NICETO ALCALArZAMORA Y TORRES * 

E l Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n . *

EL  PRESIDENTE DE LA REPUBLI 
CA ESPAÑOLA, j.̂

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y. 
sancionado la siguiente .

L E Y  4, < ^
Articulo 1.° Se cede al Ayuntamien-; 

to de Santoña el edificio cuartel deno
minado de San Miguel, situado en di- 1  
cha población.

Artículo 2.° EL edificio se destinará,} 
en la forma que la Corporación muni- ‘ 
cipal determina, a la instalación de Es-: 
cuelas o a otros fines análogos de ca
rácter docente o benéfico. ¡

Artículo 3.° El edificio cedido no po
drá ser utilizado con fines lucrativos, 
y revertirá al Estado si no fuera apli- . 
cado a los fines para que se cede.

Artículo 4.° Los gastos qué originen | 
la administración y conservación del f 
inmueble cedido serán de cuenta de la r 
Corporación municipal. L

Artículo 5.° Por el Ministerio^ 
Hacienda se dictarán las disposiciones - 
complementarias precisas pai a Ta eje
cución de la presente Ley. *

Por tanto, ‘ ^
Mando a todos Tos, ciudadanos qué * 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, r 
así como a todos los Tribunales y Au-? 
toridades <jib® la hág»H cumplir.



1412  31 Mayo 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 151

Madrid, veintiocho de Mayo de mil 
Novecientos treinta y cuatro.
JIIOETO ALO ALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la .presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado y 
decretado la siguiente

L E Y
i Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Obras públicas para conceder 
a las Compañías de ferrocarriles que 
lo soliciten, para las atenciones seña
ladas en el párrafo primero del ar
tículo 3.° de esta Ley, otro aumento 
en sus tarifas, representativo del 15 
por 100 sobre la misma base que sir
vió para determinar el concedido por 
el Decreto de 26 de Diciembre de 1918.

En igual, cuantía podrán elevarse 
las tarifas creadas con. posterioridad 
a la fecha del Decreto citado. Aque
llas tarifas que después de haberlas 
sido aplicado el recargo autorizado 
por el Decreto de 26 de Diciembre 
de 1918, hubiesen sufrido nueva ele
vación, no podrán incrementarse más 
que en la cuantía necesaria para com 
pletar el 15 por 100 que como máxi- 
)«o se concede por esta Ley.

Artículo 2.° Autorizada una Com
pañía j^ara hacer uso de la elevación 
que concede la presente Ley, formu
lará las modificaciones procedentes 
en sus tarifas, poniéndolas en cono
cimiento del Ministro de Obras pú
blicas por medio del Comisario res
pectivo, entendiéndose permitido su 
empleo una vez transcurridos quince 
días desde la fecha de presentación.

Artículo 3.° Las Compañías lleva
rán, una cuenta especial de las canti
dades recaudadas por aplicación del 
aumento cifrado en sus tarifas en vir
tud de esta Ley y los ingresos ie en 

! ella figuren se destinarán a cubrir el 
déficit de explotación de sus líneas 

!¡y el servicio normal de pago de los 
, intereses y amortización de sus obli
gaciones.

Estos aumentos no son computables 
para la fijación del rendimiento, a los 
efectos de la posible reversión anti
cipada de las líneas al Estado; pero 
la consideración y destino definitivos 

i ¡del exceso de recaudación acumulado 
durante el plazo de vigencia de esta 
td&y— si lo hubiere, una vez atendi

dos los fines previstos— , serán deter
minados libremente por las Cortes 
en su día.

Provisionalmente las Compañías po
drán disponer de este sobrante para 
la adquisición de elementos de pro
ducción nacional necesarios para la 
explotación, con la autorización ex
presa y previa del Ministro de.Obras 
públicas, constituyéndose en deudoras 
a la cuenta especial citada.

Artículo 4.° Las cantidades que 
debe percibir el Estado en concepto 
de impuesto de Transportes, se de
terminarán aplicando al nuevo pre
cio de éstos el tanto por ciento que 
corresponda com arreglo a las dispo
siciones fiscales vigentes, quedando 
así mantenida la aplicación del tipo 
del impuesto reducido al 10 por 100, 
en vez del general del 25 por 100, para 
los billetes de viajeros, cuando el par
tícipe de la Compañía en ellos ofrez
ca, con respecto al nuevo tipo de ta
rifa máxima, una" baja igual o mayor 
que el 25 por 100,

Artículo 5.° Dentro del plazo má
ximo de dos meses presentará el Go
bierno a las Cortes un .proyecto ele 
ley de Bases que regulen las relacio
nes del Estado con las Compañías 
concesionarias de ferrocarriles.

Disposición transitoria. Los au
mentos que en cualquier momento se 
acuerden como utilización de los pre
ceptos de esta Ley, regirán hasta que 
las Cortes dicten la disposición que 
ha de resolver definitivamente la si
tuación de las Compañías en su rela
ción  con el Estado; pero transcurrido 
un año a partir de la fecha de su pu
blicación, el Ministro de Obras públi
cas suspenderá sus efectos si el ren
dimiento de las tarifas que hoy están 
en vigor fuera tal que cubriera por 
sí la finalidad a que se dedica el au
mento del 15 por 100, según, el pá
rrafo primero del artículo 3.°

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la llagan cumplir.

Madrid a veintinueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las. CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se ratifica el Con

venio relativo a la edad de admisión 
de los niños en ios trabajos no indus
triales, adoptado en la sesión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo 
celebrada en Ginebra el año 1932, y. se 
autoriza al Gobierno para que registre 
esta ratificación en la Secretaría de la 
Sociedad de las Naciones, de acuerdo 
con lo que dispone la Constitución.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiocho de Mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO '.ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

J o s é  E s t a d e l l a  A r n ó .

MINISTERIO D E AGRICULTURA

DECRETO
En el Decreto de 24 de Octubre de 

1933 se establecieron las normas a que 
había de sujetarse el comercio de tri
gos y sus harinas, fijándose las esca
las de precios dentro-de las cuales ha
bía de desenvolverse con carácter obli
gatorio el mercado nacional de dicho 
cereal durante los plazos que se seña
laban en el artículo 3.° Con arreglo al 
precepto legal contenido en el mismo, 
la vigencia del expresado Decreto ter
mina el día 31 del mes de Mayo co
rriente, y, como obligada consecuencia, 
se hace preciso dictar la disposición 
que haya de regir a partir del L° de 
Junio próximo.

Circunstancias climatológicas de to
dos conocidas retrasan en varias zonas 
la recolección de la cosecha de 1934-35, 
privando ello de realizar con éxito el 
estudio preciso para establecer y fijar 
las tasas, ya que han de ser tenidos 
en cuenta muchos y muy interesantes 
factores, hasta ahora desconocidos, co
mo son: el volumen aproximado de la 
cosecha, el rendimiento de los trigos, 
los promedios de los costos de produc
ción y demás datos, no menos impor
tantes e indispensables.

Una vez realizado este estudio, me
diante el exacto conocimiento de aque
llos diversos factores que pueden in
fluir y de hecho influyen notablemente 
en el total resultado, será el momento 
oportuno para dictar la disposición le
gal apropiada . de carácter general y 
que, de modo definitivo, regule el co
mercio del trigo procedente de la ve-
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nidera recolección. Interin esto se ve
rifica, forzosamente ha de ser estable
cido el régimen que rija durante el 
próximo mes de Junio y, por consi
guiente, teniéndose presente que los tri
gos que han de molturarse y consu
mirse en el referido período de tiempo 
son los de la cosecha 1933-34, y habién
dose fijado para los mismos, en los 
meses de Abril último y Mayo corrien
te, el precio de tasa mínima de 53 
hasta 59 pesetas los 100 kilogramos,' 
idénticos deben ser los que hayan de 
quedar fijados para el repeitdo mes de 
Junio del año actual.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a  pro
puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda prorrogado du

rante el mes de Junio del corriente año 
el Decreto de 24 de Octubre de 1933.

Artículo 2.° Desde el día 1.° dei mes 
de Junio próximo, hasta el 30 del mis
mo, el mercado nacional de trigos se 
desenvolverá, con carácter obligatorio, 
dentro de ios precios de 53 a; 53 pese
tas por cada 100 kilogramos de dicho 
cereal.

Dado en M adrid. a veintinueve cíe 
Mayo de mil novecientos treinta y eua-

. tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

RJ Ministro de Agricultura,

Ci r i l o  d e l  R ío  y  R o d r í g u e z , .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

DECRETO
La prolongada crisis que viene afec

tando a nuestra industria'pesquera, a 
la de conservas de hortalizas y a la 
exportadora de aceite de oliva,, así co
mo la depresión económica general y 
las medidas que en diversos países se 
han adoptado para dificultar las im
portaciones, lian impedido que las fa
cultades de exportación de aquéllas in
dustrias siguí cían desarrollándose en 
condiciones de normalidad, afielán
dose por tales causas de manera mani
fiesta el curso de las exportaciones y 
disminuyendo de modo sensible el im
pulso creciente de nuestra expansión 
conservera, que elevó a su máximo ni
vel el trabajo y la riqueza de algunas 
comarcas españolas.

Los acontecimientos de orden eco
nómico que han producido la dismi
nución de las referidas exportaciones 
no entran dentro de-los límites que la 
legislación puede prever, y ello deter- 
naina el que los productores, al preten
der utilizar las ventajas que lleva con

sigo el régimen de Admisión temporal 
en lo que a la hojalata para la cons-% 
tracción de envases se refiere, se en
cuentren actualmente con existencias 
de hojalata que, transformada en en
vases, no ha podido ser reexportada 
como consecuencia de las causas que 
antes se mencionan.

Finalizado ya en algunos casos el 
plazo de dos años que por precepto 
legal se concede a la hojalata en blan
co para la construcción de envases 
importada en régimen de Admisión 
temporal, se encuentran aquellos ex
portadores en la necesidad de liquidar 
las obligaciones consiguientes sin ha
ber podido realizar la exportación de 
los productos de su industria que mo
tivaron la admisión temporal de la ho
jalata para los envases que habían de 
contenerlos.

En cumplimiento de los preceptos 
legales, vigentes impediría otorgar con 
carácter de permanencia la prórroga 
que se solicita; si ésta hubiera de con
cederse en términos que significaran 
una variación en las condicionales cón 
arreglo a las cuales se otorgaron las 
respectivas concesiones; pero no es 
menos cierto que no estando previstas 
las circunstancias que concurren en el 
caso presente, corresponde al Poder 
público, en evitación de los daños de 
carácter general que habían de afec
tar a distintos sectores de nuestra pro
ducción nacional y especialmente de 
las industrias de exportación, preve
nir estos daños dictando, a título ex
cepcional y extraordinario, la autori
zación que al solventar la situación 
del momento presente evite para el 
porvenir consecuencia alguna en cuan
to a la variación de las condiciones 
características con arreglo a las cua
les las concesiones fueron otorgadas.

En razón a las consideraciones que 
quedan expuestas, a propuesta del Mi
nistro de Industria y Comercio, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las importaciones de 

hojalata en blanco, sin obrar, destina
das a la fabricación de envases para 
la exportación de conservas, aceites y 
otros productos nacionales, realizadas 
en régimen de Admisión temporal has
ta el día de la lecha de la publicación 
de este Decreto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , beneficiarán de la prórroga de 
un año para justificar la reexportación 
de los referidos envases, cuyo p'azo 
habrá de computarse a contar de la 
fecha de los respectivos vencimiem 
tos, según se deduzca de los datos que 
consten en las correspondientes decla
raciones de despacho de entrada en 
las Aduanas matrices importadoras;

La citada prórroga, que se concede

a título excepcional y  que se otorgaf 
por razones de orden económ ico gene* 
ral, no podrá estimarse como modifi* 
cativa de las condiciones caracterís* 
ticas con arreglo a las cuales se otor* 
garon las respectivas concesiones, que 
continuarán en lo sucesivo desarro
llándose dentro de los requisitos -(Im
permanencia que, con arreglo a los 
propios términos de las mismas, co
rresponden.

Artículo 2.° Por el Ministerio rlfl 
Industria y Comercio y por el de Ha
cienda se dará cumplimiento a lo dis
puesto en este Decreto, con arreglo a, 
las particulares funciones que a cada 
uno de ellos corresponda.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
El M inistro de Industria y Comercio,

V ic e n te  Iranzo  E n g u it a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M I S T O

ORDEN
limo. Sr.: El derecho llamado dé 

consortes para la provisión de vacan
tes de destinos, ha sido reconocido 
como beneficioso para los funciona
rios y para el servicio, por cuyo mo
tivo se halla establecido actualmente 
en un gran número de organismos del 
Estado y de Ministerios no ciñendo 
sus beneficios a los funcionarios de*, 
cada Cuerpo o de cada Ministerio en
tre sí, sino ampliándolos en forma de 
reciprocidad a todos los organismos 
del Estado que en esa forma lo ten
gan reconocido. ‘

El Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística, en el Servicio de Geo
grafía, tiene implantado este derecho 
en su primitiva forma, es decir, entre 
los funcionarios que integran el refe
rido Servicio. Y el Servicio de Esta
dística lo tuvo en toda su amplitud, o 
sea incluso con derecho de recipro
cidad, cuando perteneció al Ministe
rio de Trabajo, habiéndolo perdido 
al pasar este último Servicio a depen
der de esta Presidencia.

En limo y otro Servicio es conve
niente que se establezca este derecho,, 
puesto que no existe motivo alguro 
para que sus funcionarios no alcan
cen, sus beneficios en forma parecida 
a la que poseen los demás organis
mos del Estado y, en su virtud,

Esta Presidcúiem ha tenido a bien?
disponer:

1.° Se establece el derecho llama
do de consorte en los diferentes Cuer
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pos que integran la Dirección -.ganara! 
-del Instituto Geográfico, Catastral y de ( 
Estadística, a cayo efecto y dentro de 
■Las normas para ia provisión fie va- 
.canies que rigen en cada Cuerpo, .se 
considerará como derecho preferente 

• -para, cubrir las vacantes que -ocurran 
en lo sucesivo el del funciona-rio del 

‘.mismo .Cuerpo que produzca la vacan
te en el Servicio Geográfico Catastral 
y de la misma categoría que la c men
te producida en el Servicio de .!slu
dís ti en, que alegue la residencia t le 
es tal) lee i da de su cónyuge funciona* i o 
del Estado de plantilla en activo en 
el punto de destino que solicite.

2.° El derecho alcanzará aliernaii- 
vamente u una de cada dos vacantes 
.■que ocurran en cada Cuerpo, quedan
do la otra vacante para la provisión 
de vacantes en general, y considerán
dose extinguido el turno de consortes 
cuando la vacante que a él correspon
da no hubiere sido solicitada,

3.° Gozarán de este derecho los 
funcionarios de todos los Cuerpos del 
Jfnstííuto Geográfico, Catastral y de 
Estadística que no hayan sufrido san
ción disciplinaria, a menos de que 
ésta se hubiese invalidado, extendién
dose en, reciprocidad a todos los Cuer
pos, Ministerios o 'Carreras del Esta
ndo que lo tengan establecido o lo es
tablezcan en lo sucesivo.

4.° Para una misma vacante serán 
preferí dos dos -funcionarios signientesr:

a) Dentro de cada Cuerpo los del 
.mismo Servicio en que se produzca 
da vacante.

b) Los de los demás Cuerpos per
tenecientes a la Dirección; general del 
instituto Geográfico, Catastral y  de 
"fet'ad'íátic-a,

c) Los de 'la'Presidencia del Con
ejo  de Ministros.

d) Los de otros Ministerios.
’ En el caso de que exista mas de 
'ína petición dentro de uno de los 
Apartados anteriores, la preferencia 
fe  otorgará al más antiguo de planti
lla en el servicio del Estado,

5.° Este derecho no podrá ser ejer
cido por cada funcionario nada más 
*pie por una sola vez en cada catego
ría, o a menos de que posteriormente 
el cónyuge fuese trasladado contra su 
voluntad, y no por castigo, a otra lo
calidad distinta; y

6.° Este derecho de consorte no 
impedirá el traslado de uno de los

( cónyuges, cuando las disposiciones 
o-rgá n i c as del 3R eglamento a s í . lo • dis- 
f>us:esen o el Servicio lo exigiese.

Lo que participo a V. I, para su 
tonocim icnto y efectos. 3.1ad -.id, 23 de 
Mavo de 1934.

Ri c a r d o  sA m p e r

Señor D irector general del Instituto
Geográfico, Catastral y de Esta
dística.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN
Ilm o. Sr.: Examinada la propuesta 

de - libertad co n dicional elevada por Ja 
Comisión asesora central, y teniendo 
en cuenta que e:i los reclusos com
prendidos en ella concurren las con
diciones exigidas por los preceptos 
aplicables a ios respectivos casos, se
gún la Orden de este Ministerio de 
Justicia de 10 de Diciembre de 1.932,- 

El Consejo de Ministras .lia dispues
to se concedan los beneficios de la li
bertad condicional a los ciento dieci
nueve beneficiarios, cuyos nombres, 
con expresión de las Prisiones donde 
sufren sus condenas y de las Comisio
nes provinciales de donde proceden 
las 'propuestas, figuran en la- adjunta 
relación.

De Orden acordada en Consejo de 
.Ministros j o  digo a V. L para su ce- 
.n-oeimiesxlo y  demás -efectos. M airids 
30 de Mayo de 1934.

.VIGENTE CANTOS FIGLE ROLA
Señor Director general de Prísteme q 

Presidente de la Comisión .Asesora 
■central-de libertad condicional.

-Relación -de reclusos que pueden 'obte
ner la libertad condicional a la  publi

cación de ésta en la  “ Gaceta”.

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Escuela de Reforma de Alcalá de He
nares.

■ Antonio Morales Campoy.
Muzza Jossen MishnJ.
Naiff Seguer Nasser.
Pedro Polo Ortiz.
Anastasio Flores García.
Pedro Mestres Miralles.
Rogelio Atilano Cie-za Sánchez.

Prisión Central de Mujeres de Madrid.

Cándida Cabezas y Cabezas. 
,'Nicolasa Romero Hereáia.
Josefa .Heredia Junquera. 
Purificación Amalia Salido.

'COMISIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE

Reformatorio de Adultos de Alicante.
Juan Miguel Muela Serrano.
José Miaría López Castro,
Wenceslao Díaz Calvo.
Juan Díaz Fernández.
Deogracias Pazos Martínez,
Víctor Calvo -Carreras.
'Santiago .Melián García.
Jesús Martín Ávila,
Nicolás Aguilera .'Bravo,
Teófilo Prieto Tejedor.
Juan - Ortiz Bravo-

Manuel' .Aicánta ru H i dalgo.
Manuel Moreno Navarro.
Antonio Ramos Delgado.
Miguel González Puerto,

COMISIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

Asile Penitenciarlo de Segovia. 

Bonifacio Molina Avino i.
Ignacio- Perreras Fernández.
José Cotií-ella Fernández.
.Antonio Alvarez García.
Pedro Alonso Camena.
Dionisio Boseá Cavaus.

COMISIÓN .PROVINCIAL DE TOLEDO

Reformatorio de Adultos de Ocaña.

:SergÍ0 Pérez Villamarín.
José Pantija Aguilera,
Juan Ramón Nieto Garda.
José .García Pérez.
Santiago Fuentes Ramírez.

COMIS IÓN PROVINCIAL DE MURCIA.

Prisión Central de Cartagena. •

Francisco 'Bedmar Fernández*
Tomás- García Marín*
.Juan Juárez .Moreno.
Xrínidad Lúe neo Pozo,

“Pedro López Soriano,
Pablo Lozano Gómez,
Jacinto Martín 'Chaveinte.
Mateo áe la Fuente Fuente,.
José de la Fuente Fuente.

COMISIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

Prisión Central de Burgos.

Emilio Alvarez Roldán.
Ramón Cobeta Moreno.
.Máximo -Mon-choli Subirá.
Vicente Espeso Miguélez.
Ildefonso Pérez Martín.
Pedro Jaimerena Lozarena.
Emilio Minayo Lazmela.
Ramiro García Márquez.
Aurelio Jiménez Martínez. 
Bienvenido Alonso López,
Venancio Soler Prats.
Ehiilio Sanjurjo González Remida* 
José María Robledo Alonso.
Antevio Negreie Díaz.

'COMISIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA* .

Prisión de San Miguel de los Reges.

Justo del Pozo Pérez.
Juan Muñoz Foronda,
Pedro Ceballos González.
Cipriano Climent Borras, .
Julio Ventura Miró.
Francisco Crespo Gal dos.
José Escamilla Prieto.
Eugenio Gabriel García Cano. 
Perfecto García Calvo.
José Ramón Pozo Valverde. 
Francisco Villaverde Lumbreras. 
José García Martínez,
José Eulogio López Sánchez. 

.Antonio Bennasar Bennasar.
Amador Reyes .Zamorano.
Juan Jiménez Pérez,
; Miguel. Pozuelo Díaz Blanco.
:Adolfo ■ Galán Buzón.
Francisco Teodoro Alarcón.

-Manuel García Fr-anci.  ̂ .
■ José Manuel. 'Miguel
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.{■OMLNoN .PROVINCIAL DE S A NI'AND Eli

Colonia Penitenciaria del Dueso,

.Gk-mente Bermejo Delgado.
Juan Alonso. San José.
Jasé Pida! Alcántara.

Relación de reclusos que pueden, obte
ner la libertad condicional en las res

pectivas fechas que se indican.

COMISIÓN PROVINCIAL BE MADRID

Escuela de Reforma de Alcalá de lle 
nares.

José Marín Tejón y Tejón.—-17 Ju
nio.

Manuel Gómez Calo-errada.— 30 Jn- 
pjo.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE

Reformatorio de Adultos de Alicante.

•Fructuoso Saave.dra Hernán dez.— 25 
. ;Mayo.

Santiago Alquézar Cubero.—-8 Junio. 
^Venceslao Moníaivo Yéra.— 21 Ju

n io/
Juan Guerrero Ramírez.— 2-8 Junio.

COMISIÓN PROVINCIAL DE SEGOYIA

Atsilo Penitenciario de Segó vía.

Lorenzo Pe rea López.— 4 Junio. 
Tomás Manso Roca.— 8 Junio.

COMISIÓN PROVINCIAL D-E M U RCIA -

Prisión Central de Cariageiim

Miguel García Cánovas.— 25 Mayo. 
Juan de Dios Romero Expósito.— 4 

Junio.
Bositeo ̂ om qza L ópez— 4 Junio.
. Jnap. Mondiedro Cañizares.— 17 Ju

nio, ^
Magín Ignes Ginesta.— 21 Junio. 
Buenaventura Yacas .Fernández.— 23 

Junio.
Francisco Encinas González.— 27. Ju

nio.

COMISIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

Prisión Central de Burgos.

Rafael Damián 'Vero*.—-25 Mayo. 
•Amando Fadrique Pciz.— 25 Mayo. 
•Baltasar Díaz de Paz-'---25 Mayo.  ̂
/Francisco García Fernández.-^B Ju- 

atio.
Pedro Vivanco Caíala.— 9 Junio,

COMISIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA

Prisión de San Miguel de los Reges,

. . José Conde D iez— 2.7 -Mayo,
Miguel - Boig Garan.— 23 Mayo.
José Carrasco Oreilana.—-1 Junio. 
Andrés Gassó Baixas.— 1.0 Junio, _ 
José Aparicio Grañema— 10 Junio. 
Manuel Núñ.ez Campos.— 10 Junio. 
José Lorenzo Sánchez,— 2.0 Junio. 
Rafael Sauz Gil.— 20 Junio,
Evaristo López y López — 2,4 Junio. 
Manuel Tapp Loreníe.— 26 Junio. 
José .(Mesa Alcoba,— 28 Junio,

COMISION PROVINCIAL DE SANTANDER

Colonia Penitenciaria del Dueso.

Bernardino González Páramo. —  31 
Mayo.

Juan Cubo Chica.— 21 Junio.
Epi fanio Hileras Saldaña.— 28 Jimio, 
Felipe Ciarte 'Olmedo.— 30 Junio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

limo. Sr.: De conformidad con el ar- 
tlcii'o 3,° del Decreto de 21 de Diciem
bre de 1533,

Este Ministerio ha acordado dictar 
las siguientes instrucciones:

1.a Los fabricantes de manufactu
ras de sedas que hayan de exportarse 
con opción a la devolución de dere
chos pueden recibir las primeras ma
terias bien directamente o por con
ducid de casas importadoras que estén 
facuitadas para efectuar estas opera
ciones. Dichos importadores tendrán 
que solicitar autorización de esa' Di
rección general por conducto del - Co
mité Industrial Sedero, acompañando 
certificación de la Delegación de Ha
cienda justificativa de hallarse inscrip
tos en la matrícula de la Contribución 
industrial o- de Utilidades que les fa
culte para efectuar dichas operaciones. 
Ese Centro, al conceder la oportuna 
autorización, dará cuenta a la Aduana 
en- cuya demarcación tengan aquéllos 
su residencia para que les habilite el 
correspondiente libro . de cuentas co
rrientes, en cuyo "cargo” anotarán las 
expediciones recibidas con indicación 
del número y fecha de la declaración 
u hoja de adeudo y de las cantidades 
correspondientes a cada partida de 
Arancel, dando cuenta en cada ca.so al 
Comité Industrial Sedero, con remisión 
del recibo de ingreso de los derechos 
de Arancel, dentro de las setenta y dos 
horas de la entrada en almacén. En la 
"data”  anotarán las ventas que hagan, 
dando también cuenta de ellas al Co
mité Industrial Sedero dentro de las 
setenta y dos horas de la salida del 
almacén.. En uno y otro caso partici
parán las entradas y salidas en pape
letas talonarias, facilitadas por dicho 
Comité, con arreglo al modelo apro
bado por esa Dirección generab

2.a Los fabricantes tendrán que par
ticipar, en el plazo de* cinco días, al 
Comité Industrial Sedero, y éste a ese 
Centro directivo, las partidas de pri
meras materias que reciban con op
ción a la. devolución de derecho, bien 
directamente o por conducto de los 
importadores que no sean fabricantes, 
en papeletas talonarias facilitadas por 
el Comité, en las eme conste el docu

mento de adeudo, las partidas del Aran* 
cel y la fecha de la entrada en fábricai 
acompañando el recibo de haber pa| 
gado los derechos de importación, sf 
se trata de expediciones recibidas d i! 
rectamente. Cuando los fabricantes desf 
finen al consumo interior el total tí 
parte de alguna partida de primera^ 
materias recibida con opción a la dej 
volución de derechos, tendrán que par<; 
ticiparlo a esa Dirección general pof 
conducto del Comité Industrial Sedero^ 
haciendo la correspondiente baja eíf 
la cuenta de primeras materias. j

3.a Los exportadores de manufactuV 
ras fabricadas .con primeras material 
declaradas con opción a la devolueióij 
de derechos tendrán que solicitar del 
Comité Industrial Sedero el oportuna 
certificado, a que se refiere el artícuS 
lo 4.° del Decreto de 21 de Diciembrf 
de 1933, para poder efectuar las e á  
portaciones, y  el Comité regulará l f  
forma de comprobar las mermas, danf 
do cuenta a la Delegación de ese CenJ 
tro en este servicio de los procesos díS 
fabricación y de los tantos, por ciento! 
de mermas que deben deducirse. i

La delegación de ese Centro hara 
los estudios y comprobaciones neóéf 
Barias para proponer a este Ministe! 
rio, por conducto de Y. L, los tantqí 
por cientos de mermas ¡fijos que debanf 
tenerse en cuenta para facilitar las Iím 
quidaciones, deduciéndose mientra!! 
tanto, al acordarse las devoluciones! 
los que proponga el Comité Industrlal| 
Sedero en cada caso- y sean aceptada!! 
por esa Dirección general. / j

4.a Los fabricantes no podrán cé*S 
d-erse primeras materias de las im porf 
tadas con opción a la devolución da 
derechos, sin autorización de ese €en| 
tro, previo/inform e del Coñpté Indu|j 
trial Sedero; pero las exportaciones d i  
las manufacturas podrán efectuarla* 
en forma -colectiva por intermedio d i  
Sindicatos, Consorcios o Agencias da 
venta, siempre que sea reconocida U 
constitución de éstos por el Comité IiB 
dustrial Sedero y notificada su exis«. 
tencia legal a esa Dirección general, é \

5.a La oficina de liquidación de loa 
derechos a devolver al Comité Indusd 
trial Sedero funcionará en ese €entr(j| 
a las inmediatas órdenes del Delegad® 
de V. I., sirviendo de enlace con dicha? 
Comité según se previene en el artícu
lo 6.° del Decreto de 21 de Diciembre 
de 1933, y a su propuesta acordará-esá 
Dirección general la forma de practij 
car los servicios, resolverá Jas dudas 
que puedan presentarse y ordenará'- 
visitas de inspección a las fábricas ^  
almacenes, para- las comprobacione|| 
que* estimen necesarias, además de los 
servicios que solicite el Comité InduS| 
trial Sedero; teniendo en cuenta, coj¿
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carácter general, que las primeras ma
terias comprendidas en las partidas 
1.280 a 1.295 del Arancel, desde su im
portación, pasando por los distintos 
procesos de fabricación hasta su ex
portación, estarán sujetas a todas las 
com probaciones que ese Centro acuer
de, y para lo cual, el Comité Industrial 
Sedero, que fiscalizará aquéllas en la 
forma que dispone su Reglamento, fa
cilitará a la Delegación de enlace de 
ese Centro todos los datos necesarios 
referentes al mejor funcionamiento de 
la acción fiscal.

6.a Los importadores que no sean 
fabricantes de materias comprendidas 
en las partidas 1.280*a 1.295 del Aran
cel, y los fabricantes manufactureros 
de dichas materias estarán obligados a 
facilitar la acción inspectora, y los que 
no cumplan las disposiciones de este 
Ministerio o las de esa Dirección gene
ral, incurrirán en multa de 50 a 250 
pesetas, impuesta por V. I., si el hecho 
no constituye un acto de contrabando 
o  defraudación.

7.a Las liquidaciones de los dere
chos de Arancel de las cantidades que 
se importen con opción  a la devolu
ción se harán en moneda corriente, con 
el recargo que corresponda, y se ingre
sarán en firme, conforme a lo dispues
to en el Decreto de 21 de Diciembre 
último; no admitiéndose exportaciones 
con cargo a los documentos de adeu
do liquidados e ingresados en oro, sal- 
v*D los que por error se hayan efectua
do en esta moneda, hasta la publica
ción  de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
Madrid, y en cuyo caso las devolucio-

se harán también en oro, por ser
moneda en que se ingresaron en fir- 

S3ie los correspondientes derechos.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Marid, 26 de Ma
yo de 1934?

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ 

JSeñor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real or
den de 29 de Mayo de 1922 y vistas 
las cotizaciones medias durante el mes 
corriente, facilitadas a ese Centro di
rectivo por la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa 
¿le la de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Cotización que ha de servir de base 
durante el mes de Junio próximo ve
nidero, para liquidar el tanto por cien
to a que han de estar sujetas las mer
cancías producto y procedentes de Tur- 
iquía, será la siguiente: Turquía, cinco 
Enteros novecientas veintiocho milési- 
BiaS'
. Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 30 de Ma
yo de 1934.

p. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy” , de oro fino, en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda durante los dms 19 
al 29 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Com ercio, 
de esta capital,
* Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del próximo mes de Ju
nio, y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda de oro, será de cien
to treinta y ocho enteros con treinta 
y  cinco céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Mayo de 1934.

p . d .,
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES 

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
veinte días que por Orden de 10 de 
Abril de 1934 se concedió para que re
mitiesen a este Ministerio la documen
tación necesaria las entidades intere
sadas en la designación de Vocales que 
han de constituir el Jurado mixto de 
la Propiedad rústica de Almodóvar del 
Campo, con jurisdicción en su partido 
judicial y en los de Almadén y  Pie- 
drabuena:

Resultando que figuran ¡inscritas en 
el Censo Electoral Social las siguien
tes entidades : Asociación Patronal de 
Agricultores y Ganaderos de Almodó- 
var del Campo, con 64 socios propie
tarios; Asociación Patronal de Agri
cultores y Ganaderos de Puertollano, 
con 20 socios propietarios, y Asocia
ción de Arrendatarios Aparceros y Me
dianeros de la Tierra y Ganaderos de 
Almodóvar del Campo, con 117 socios 
arrendatarios:

Considerando que la documentación 
existente, relativa a las entidades de

referencia, se encuentra dentro de to
das las disposiciones legales, pudiendo, 
por lo tanto, tomar parte en 3a elec
ción,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Que las elecciones para la designa
ción de los cinco Vocales propietarios 
y cinco arrendatarios con sus respec
tivos suplentes, se verifiquen en el se
no de las citadas Asociaciones antes 
del día 20 del próximo mes de Junio, 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 14 de la Ley .de 27 de Noviembre 
de 1931, teniendo en cuenta que en la 
Asociación de Arrendatarios, Aparce
ros, Medianeros de la Tierra y Gana
deros de Almodóvar del Campo, no po
drán emitir válidamente sus votos más 
que los arrendatarios, colonos o apar
ceras, debiendo remitir a este Minis
terio el acta de votación y certifica
ción de la lista de votantes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1934.

p. D.,
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAL 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones celebradas para la 
designación de Vocales del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de Las 
Palmas, con jurisdicción en su partido 
judicial y en los de Arrecife, Guía, 
Puerto de Cabra y Telde,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
clamar y designar Vocales de dicho 
Jurado mixto a los señores siguientes: 

Vocales propietarios efectivos: Don 
Agustín Massieu de la Rocha, D. Fran
cisco Hernández Suárez, D. Juan Pon- 
ce Castellano, D. Francisco Sánchez 
Aguiar y D. Luis García Pérez. , 

Vocales propietarios suplentes: Don 
Juan Naranjo Díaz, D. Pedro Massieu 
Matos, D. Francisco Gil Navarro, don 
Nicolás Díaz de Aguilar y D. Bartolomé 
Gómez Apolonario,

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
José Mederos Naranjo, D. Juan Ama
dor Hernández, D. Luis López Hernán* 
dez, D. Rosendo Hernández Díaz y don 
Emilio Giménez Giménez.

Vocales arrendatarios, suplentes:’ 
D. Francisco Acosta Díaz, D. Felipe 
Medina del Rosario, D. Fermín Baez 
Monzón, D. Santiago Martín Rodríguez 
y  D. Francisco Miranda Rodríguez.

Lo que éomunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 23 de 
Mayo de 1934.

p. d ., •
JOSE M.“ ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Subsecretario, de este Ministe
rio*
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SECCION DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul general de España en Lis
boa participa a este M inisterio el fa
llecim iento de los españoles siguien
tes :

Labio Jesús Cabanas Rubio, de cua
renta días de edad.

Manuela Gómez García, de cuarenta 
y cuatro años de edad, casada, natu
ral de Pairnogo (tiuelva).

Eulalia D onoso Márquez, de sesen
ta y seis años, natural ae Treyejo (Cá- 
ceres).

T rin idad Pereda Granado, de cua
renta y tres años de edad, divorciada, 
natural de Sevilla.

Pedro Guedes Trigo, de treinta y 
seis años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Vilianueva del Fresno (Ba
dajoz) .

Carmen Ledesma F ernández, d e  
ochenta años de edad, viuda, natural 
de Osuna (Sevilla,).

Modesto Pérez Aballé, de cincuenta 
y  cinco años, confitero, viudo, natural 
de V incios (Pontevedra).

Adriano Alvarez Portas, de cincuen 
ta y nueve años, soltero, com erciante, 
natura,! de T om iñ o (Pontevedra).

Avelino Antón Domínguez, de sesen
ta y och o  años, casado, com erciante, 
natural de Santa Marina (Pontevedra).

Joaquín Ucha* Carballo, de sesenta 
años, casado, marino, natural de Ce- 
quelinos (Pontevedra).

^Josefa Sebastián, de treinta y  tres 
años, casada,, natural de Valleherm e
so (M adrid).

José Suárez Domínguez, de cuaren
ta y nueve años, cargador, casado, na
tural de Urna (Pontevedra).

Micaela de Urquía Buisán, de se
tenta y  seis años, viuda, natural de 
Cáceres.

Joaquín González Alvarez, de seten
ta y tres años, casado, hornero, natu
ral de Randufe (Pontevedra).

José M ouriño Boullosa, de treinta y 
ocho años, soltero, cargador, natural 
de Santa Eulalia de Barroso (Orense).

Juan Alvarez López, de ochenta 
años, viudo, natural de T om iño (Pon
tevedra).

 ̂Miguel Pérez Gómez, de setenta y 
siete años, natural de Puebla de Guz- 
mán (Huelva).

Madrid, 28 de Mayo de 1934.—  El 
Director, P. E., J. Cano Trueha,

MINISTERIO DE JUSTICIA 
-

FISCALIA GENERAL DE LA REPU
BLICA

CIRCULAR

Habiéndose declarado servicio públi
co nacional la recolección de la cose
cha pendiente, y prohibido, conform e 
fii número 10 del artículo 28 de ia ley 
de Orden público, todos los paros o 
huelgas que afecten a las labores de la

recolección, es deber del Ministerio fis
cal ejercitar con especial celo sus fun
ciones cuando se realicen actos dirigi
dos a consegu irla  cesación  de los men
cionados trabajos agrícolas, pues la íes 
actos, ya sean imputables a los patro
nos, ya a los obreros, pueden ser cons
titutivos, según ;%1 m odo de su realiza
ción, ya del delito de sedición que de
fine el artículo 245 del Código penal, 
ya del delito de atentado a que se re
fiere el número 1.° del artículo 258 del 

m ism o Código, sin perjuicio de otros 
que puedan ejecutarse en conexión con 
aquellos hechos.

Deben, por tanto, los Fiscales p ro 
mover, cuando de oficio no se haya he
cho, la form ación de los sumarios co 
rrespondientes, cuidando, por una ins
pección realizada del modo , más eficaz 
que sea posible, de que el procedim ien
to tenga ia rapidez que la ley de Or
den público requiere, e instar de las 
Salas de Gobierno los de las territo
riales, cuando el número o importan
cia o relación entre sí de los diversos 
hechos delictivos lo requieran, el nom
bramiento' de Jueces especiales.

Espero que todos los funcionarios del 
Ministerio fiscal pongan en el cum pli
miento de estos deberes toda la inte
ligencia y laboriosidad que íes carac
teriza.

Tan pronto llegue a poder de V. E. 
Ta Gaceta en que se publica la pre
sente Circular, se servirá acusarme re
cibo telegráficamente.

Madrid, 30 de M ayo de 1934.— Loren
zo Gallardo. ' ■ ■
A los Fiscales de todas las Audiencias.

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente, D. J e r ó n i m o 
González; D. Jesús Arias de Yelaseo, 
D. Mariano Gómez, D. Angel Díaz Be
nito, D. Demóíilo de Buen y D. Manuel 
Pérez Rodríguez.

Madrid, 20 de Mayo de 1934.
Visto el expediente de indulto incoa

do de oficio a favor del penado José 
Galván Cayuela, que por se ncia de 
21 de Noviembre de 1933 fue conde
nado por el Consejo de Guerra cele
brado en San Fernando, com o autor 
responsable de dos delitos: uno de robo 
y otro de primera deserción, a la pena 
de doce años y seis meses de reclu
sión, que dejaría extinguida el 15 de 
Noviembre de 1944:

Resultando que el reo es de veintiún 
años de edad, de buena conducta du
rante la tramitación de la causa y con 
posterioridad a la ejecutoria, según au
to de 12 de Diciembre de 1933 y según 
inform e de la Penitenciaría donde ex
tingue. su condena; que por aulo de 
1.°, de Noviem bre, p or el M inistro to
gado, Jefe de la jurisdicción, fué es
timada excesiva la pena impuesta; que 
el Fiscal de la jurisdicción se mues
tra favorable al indulto y la Audito
ría propone la conmutación de la pena 
impuesta por la de seis años y un día 
de presidio, con cuyo inform e se mos
tró de acuerdo el Fiscal general de la 
República, y a él se adhiere la Sala 
sexta de este Tribunal:

Considerando que las razones expues
tas demuestran de un modo suficiente 
la procedencia de estimar com prendido

el indulto entre los que autoriza el ar
tículo 12 de la Ley de 18 de Junto 
de 1870, porque si no bastantes a jus
tificar la concesión del total que per
mite el artículo 18 de la propia Ley, 
están revelados motivos de equidad que 
dentro de la justicia aconsejan mitigar 
el rigor con que la Legislación peí?al 
especial castiga los delitos cometidos 
en buques de guerra y por individuos 
pertenecientes a la dotación,

La Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, en ejercicio de la facultad 
que le atribuye el artículo 102 de la 
Constitución de la República, ha acor
dado conceder al penado José Gniván 
Cayuela la conmutación de la pena de 
doce años y seis meses de reclusión, 
con que fué condenado por el Consejo 
de Guerra, por la de seis años y un 
día de presidio.

Así lo acordaron ios señores antes 
expresados que constituyen la Sala de 
Gobierno de este Supremo Tribunal y 
firman, de lo que, como Secretario, cer
tifico.— Diego Medina García.—Jerónimo 
González.— J. Arias de Velasen.— Maria
no Gómez.— Angel Díaz Benito.— De- 
mófilo de Buen.— Manuel Pérez Rodrí
guez.— El Secretario de Gobierno, Luis 
Cornide.

 MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

H abiendo sido robados en la Ad
m inistración de Loterías número 27, 
de Barcelona, cuarenta y ocho b ille
tes de la Lotería Nacional, correspon 
dientes a la tercera serie del sorteo 
que ha de celebrarse el día 1.° de Ju
nio próxim o, números 23.105 al 23.110, 
23.691 al 23.720, 23.731 al 23,740 y 
23.751 y 52, este Centro directivo, de 
con form idad  con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Instrucción de L o 
terías, de 25 de Febrero de 1893, h~ 
acordado declararlos nulos a los el •; 
tos del m encionado sorteo, quech i j ) 
los m ism os de cuenta del Estado,

Lo que se anuncia para eoií K* 
miex.to del pú blico  y demás que' V** 
rresponda. M adrid, 30 de rvLyo 
de 1934.— El D irector general, Art<r<o 
Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

lim o. S r .: Visto el expediente pro
m ovido por D. Luciano Rivas Santia
go solicitando, en nom bre de la Fun
dación  instituida por D. Fernando 
Valdés, la exención  del im puesto so
bre bienes de las personas ju ríd icas :

Resultando que otorgada escritura 
pública por D. Fernando Valdés con  
fecha 28 de N oviem bre de 1568, es
tableció diversas dotaciones de ca
rácter p ia d oso : y entre ellas la de 
50.000 m aravedises de juro y rentas 
anuales a favor del Cabildo de la 
Santa Iglesia Catedral de aquella ciu
dad, a fin de que se celebraran cada 
año dos memorias^ y aniversarios por 
el alma del donante,/con firiendo eit 
dicha escritura amplias facultades & 
D F e r n a n d b  ele Valdés para la distri
bución  de sus bienes, habiéndose de
term inado se repartirían anualmentf
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167.000 maravedises en dotes a don
cellas virtuosas y pobres en la cuan- 
'Jtía de 20.000 maravedises a cada una, 
¡ostentando la representación legal de 
fía Institución el Cabildo de Sevilla, 
habiendo funcionado desde tiempo ip- 
¿memorial com o una sola Fundación 
icón las cargas del reparto de dotes y 
Spelebración de las memorias y ani
versarios :
’ Resultando que por Real orden del 
feíinisterio de la Gobernación de 31 de 
¿Octubre de 1928, se clasificó a la Fün- 
íidación con el carácter de benéfico 
jparticular, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
'al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
•constituido por 9.384,94 pesetas en 
pila inscripción intransferible de la 
Peuda perpetua al 4 por 100 interior 
¡número 1.583:

! Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los Impues
tos de 'Derechos reales y sobre írans- 
¡plisiones >de bienes de 11 de Marzo 

fide 1932 y el 281, número 8, del Re
glamento para su aplicación de 16 de 

| Julio del mismo año, declaran exentos 
| del impuesto sobre bienes de las pcr- 
;!monas jurídicas los que de una mane- 
e ra  directa e inmediata, sin dnterpo-si-* 
■(lición de personas, se hallen afectos o 
/adscritos a la realización de un obje- 
,i íto benéfico de los enumerados en el 
¿judíenlo 2.° del Real decreto de 14 de 
f Marzo de 1889. siempre que en el se 
i empleen directamente los mismos bie- 
| (lies o sus rentas o productos:
( Considerando' que el objeto de la 

Fundación es esencialmente benéfico 
en cuanto al capital destinado a do
tar doncellas pobres por dedicar su 
actividad al remedio de necesidades 
(ajenas, sin que exista persona inter
puesta, ya que al obligarse al Patro
nato a la rendición, de cuentas al Pro-

tclorado aquél no podría disponer 
los bienes sin incurrir en respon

sa b ilid a d  no corriendo dicho requisi- 
jto en cuanto a la parte del capital des- 
jlinado al cumplimiento de las cargas 
p iadosas impuestas por el fundador:
■ Considerando que sus bienes están 
' directamente adscritos a la realización 
itíe su fin por tener los valores mobi
liarios el carácter de instransíeFLbles:

i Considerando que la competencia 
¡para la resolución de los expedientes 
•de exención del referido impuesto 
¡está atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
¿e l precitado Reglamento,

Da Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
•iííipuesto sobre bienes de las personas 
l^rídicas el capital perteneciente a la 
fundación  instituida en Sevilla por 
D. Fernando Valdés, dedicada: a do- 

jlar doncellas pobres, declarándose su- 
yjeio al impuesto' la parte''del capital 
'que se aplica'al cumplimiento de car-
■ gús piadosas impuestas por el funda- 
1 dor.
[s Madrid, 19 de Mayo de 1984.— El 
¡ ©iréetur general, L.- Martínez Suroda;
í¡Señor Delegado de Hacienda' de Se

villa,

MINISTERIO DE LA GOBERNA
C I O N

SUBSECRETARIA
El Sr. Ministro de la Gobernación, 

en Orden de esta fecha, me dice id 
que sigue:

“ A los efectos que preceptúa la Or
den de 29 de Septiembre de 1931, de 
este Ministerio, respecto de la excep
ción establecida a favor de los Go
biernos civiles de Madrid, Barcelona 
y  Valencia y que íué ampliada por 
la de 25 de Noviembre último a los 
de Córdoba, Santa Cruz de Tenerife 
y Las Palmas, en los que además del 
Secretario Jefe de Administración p o 
drá haber otro funcionario de igual 
categoría que desempeñará las fun
ciones de Oficial Mayor,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer que se considere ampliada 
la excepción antedicha al Gobierno 
civil de la provincia de Málaga.”

Lo qtte de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro traslado a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 23 
de Mayo de 1934.— -El Subsecretario, 
Eduardo Benzo. ' •
Señor Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA .

Sexta lista de adjudicación provisio
nal de Escuelas vacantes entre las 
Maestras procedentes de los cursi
llos de selección para ingreso en el 
Magisterio nacional, convocados en 
el año 1-931,-que han acudido al con
curso; continuación de la publicada 
en la Gac eta  correspondiente al día 
25 del actual, siendo, aplicables a las 
Maestras relacionadas lo dispuesto 
en los párrafos 1.°, 2.° y 3.° que figu
ran en el último término de la Or
den de 24 de Abril próximo pasado 
(Ga c eta  del 25).

MAESTRAS
Número 2.500 de la lista de aproba

ción.—-Doña Teodora Bartolomé Sailz; 
número de la Escuela, 2,313 ; lo cali-dad, 
Villaraso; provincia, Soria.

2.501.—Doña Estrella Sarnago Gi
ménez; 2 J07 ; Torrearévalo; Soria.

2.502,—Doña María Asunción Sara- 
legui lbarra; 403 ; Mojalt; Barcelona,

2.504.—Doña Ester Josefa Ariño Ar
did; 2.389; MiraVet; Tarragona.

2.507.—Doña María del Carmen Yá- 
gües Flor; 2.446; TerrienteS; Teruel!

2.508;—Doña Juana María Rosa Ve
llón Velas co; 588 ; Madrigálejo; Cáce- res.

2.509!—Doña- Bolina5 Méndez Rodrí
guez; 1 .9 4 9 Orrea; Pontevedra.

2,510.— Doña María Antonia Vitar 
Conce; 1.733; Rubiacos; Orense,

2 ¿514—Doña Petra Lacrosa Sauz; 
1.388; AlgitVrc; Lérida 

2.514. — Doña María de la Concep
ción Sánchez Guisande; 1,962; Santa 
Comba; Pontevedra.

21515. -— Dqña  ̂María; de las Nieves

Suárez Lorenzo: 581; Berzocana; Cá- 
ceres,

2.518.— Doña María Chívete ¡Chive- 
te; 1.177; San Juan de Plan; Muesca.

2.519.— Doña Sara Márquez Bueno; 
36; El Bonillo; Albacete,

2.520.— Doña María Enriqueta Mén
dez Arias; 1.739; Car race d o ; Orense.

2.521.— Doña Josefina Abe-do - Oríiz; 
1.053: Taravilla; Guada!ajara.

2.52*.—-(Doña Elena Liria de] Gacho; 
2.4-ti: Mirambel; Teruel.

2.5 u o —D o ñ a Auto ni a G a n c e-d o Gue
vara; 1.976; BrocoS; Pontevedra,

2, 921.—Doña Enriqueta González FE 
■güeroa; 735; A rgallór; Córdoba.

7,5*8 -Doña. Felisa García Piñéiro; 
1.695; Paredes; Orense.

2.528.— Doña Carmen Ramírez Bas- 
teiro-; 2.311-; Portelárbol; Soria.

2.529. —  Doña Teodora Domínguez 
García; 1.054; Cubillejo -de la Sierra; 
Guadaiajára.

2.530.— Doña Calixta Rubio Herre
ro; 2.428; Cretas; Teruel.

2.53L.—Doña Matilde Felisa Sirodey 
GarcM; 2.317; Re nieblas: Soria.

2.502. •— 'Doña Otilia Fernandez y 
Fernández; 1.845; Fabeiros; Orense.

2.533.— Doña María .Adela Sáinz de 
la Fuente; 1.277; Pórtela de Agujar;.. 
León.

2.534-.,—  Doña Amparo de Sás Fer
nández; 1.678; Villa-; Orense,

2,535. —  Doña María del Sagrario 
Borrosa Fernández; 2.320; Mazaterón;. 
Soria.

2.537. —  Doña María de la Gloria 
'Gapdevila González;. 2.381; Rasquera;. 
Tarragona.

2.538.— Doña Miguela Clemente Mo
rón; 92; Derramador Bajo; Alicante.

2.54-0.— Doña Cándida Isla Garandep 
. 850; Mas de Flors; Castellón.

2.542.—Doña María Sauz Martín; 4'6;: 
Víanos; Albacete.

2.543. —  Doña Rafaela Muñoz Gas
cón; 1.161; Boiiansa; Huesca,

2.544.—Doña María Eugenia Bermú- 
dez de Castro; 1.033"; Lomo del Pino; 
Las Palmas.

2.546.— Doña María Moreiras Pájaro;. 
1.457; Peites, Lugo.

2.548. —  Doña Emilia Áseaso Garri
do; 110; Hondón de las Nieves; Ali
cante.

2.549. —  Doña María dél Carmen 
Esandi Ollobarfeii; 2¿364; Solivella; 
Tarragona. _

2.550. —  Doña María Rodríguez Pe
res; 2.077; Casco; Santa Cruz de Te
nerife.

2.553:--Dbña María Luz Jabardo' Ba
rrio ; 365; Salvaleón; Badajoz.

2.554. —  Doña María dél Carmen 
Díaz González; 4T; La Solana; Alba- 
ce te.

2.556.— Doña María del Carmen Ló
pez Los a da ; 1.441; Vilo ira de Bordaos ; 
Lugo. ^

2.558. —  Doña María del Carmen 
Díaz López; 1.168; Béseos de García- 
pollera; Hítesca. ^

2.560.— Doña Amelia Ancochea Que- 
vedo; 1.707; Ribadas; Orense.

2.562.— Doña Petra R! Bueno Carma 
•de la Torre; 2lL;:Laujar; Almería.

2.563.— Doña Carmen García Min- 
guiílán Vallhonrat; 770; Añora; Lor- 
dtíbav ,

¿567.— Doña Josefina Riesco Díaz* 
356; María de la Salud; Baleares, _ .

2.570. —  Doña Vicenta Olmos Mim 
ños; 1.71T; CaMiñeira: Orense.
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• 2:571.— Doña M aría ’ D olores A rroyo  
Bar ciña; 1.245: Santo T om é; Jaén, 

'2:572:'— Doña Josefa: N avarro  Eól> 
'4án; 2.440; V illar del Coba; Teruel.
. 2,574.— Doña M aría de la  'Paz G lo
ria íaraáo .dez A rias: 1.605; ban ñ o -  
juarí; Orense,

2.575.— Dona Rosa del ¿Amoffe.rr.ero.;; 
57a; Acebo; Üáeeres,

' 2.57.6.-— Doña Esperanza Mola»' Glrne- 
ko'; 253; Esparragosa de Lares; Bada- 
jo».

2.577,— Doña .Ana Higueras 'Talamos.; 
1.1*63'; Pueric ias ; Huesca.

2.580.-— Doña Eusebia- Carmen Teje! 
jBcs; 1.152*; La  P a rd illa ; Huesca. •

2.582.— Do fía B lanca Mo reirás Blaa.- 
cor; 1.063-; La jas; Orense.

2.5,83. —  Doña, Magdalena Rodríguez 
Mata; 767; E r  d  r rs L ea le s ;. Córdoba, 

22>85.— Doña Leon or Ram írez To- 
rres; iz.313: A rm en  n, Soria.

28591):— Doña 1 . 3Vi Gutiérrez 'Esco
lar; 2.310; Lodar.es del M o.n íe;. Borla, 

2:591.— Daña, María Asunción L a p le 
dra Oüés; L3E8; Á y íou a ; Lérida .

2.582.—Doña Do m es L^pez Gonzá
lez ;■ 916; El Sim -arrillo; Guerrea,

2.593.— Doña M aría Manuela Barba,- 
zán- Ram os; 1.652; G irazga: Orense.

. 2.595. —  Doña M aría Isabel V ilab oa ’ 
Ést’rckTO; 1.593; M aneh ioa; Murcia.

2:597.— Doña lia r ía  Consuelo' Á lva- 
¡rez Crespo; 1.669; Santa Marina'Mom* 
.te; Orense.

2.800.— Doña Marín Paz Rey rila. Gar- 
cía:; 313; M on tem ib io  de. la  Serenir; 
Badajoz,

2J301. —  Doña Carmen. ©amallo Sar- 
m iento; 1.661; Paradelaí; Orense.

2.663,— Doria. Deo.cri.cia’ Sauz Mam- 
brllíít; 2.31-5; T e lilla  ele ios' A jo s ; Se
ria.

2,604.— Doña Valentina Velarde Gar
cía; 747; Cuenca; Córdoba.

2:605.— Doña María Ana N ovoa  P é 
rez; 1.691; S a lgae íros ; Orense.

2.606.— D oña M aría de la  E ncarna
ción- de Juan y  H ernández ;, 1.704.; -Pe- 
nahaejueíra: Orense.

'21807.— D oña U eoim da D íaz ¡Péle- 
teiro;, 1.647; Feces de Cima,; OiTensB.

‘27609. —  Doña Dolores 'López lía te ;, 
2.123; L lano <M N e g ro ; Santa Cima: 
dé Teme rife .

2.8f0.— Doña Josefa Car cía DÓtóne-; 
771;;; Vale n zuda ; Cór doba.
# 2:6f 1.— Doña D olores San Luis ig le 

sias; L.469; Santa Cristina Areas; Lugo.
1L6T3.—  Doña Obdulia R eyes  V ega ; 

31Í; CamplLo dé L léren a ; Badajos.
2:615.—-Doña E lv ira  de Árrieta: y'Var- 

llés; 1.725; M ancos; O rense..
2:016:.— D oña Sara M a fia  López Vá

rela;, 1 .655; Jaeebanes; Oreitse:
/2Í6T7.— Doña Eugenia Emilia Córra* 

les Jim énez; 549; Campo^Lugar; Cá- 
ceiies.

&6.19L— Daña Lu d iv ina  Trabazón®©n- 
taiña; 1.231; RuMas*; ©men&e.,

*62 2 . —  D oñ a Mana, m  Carmen 
Orondo T igero,; 94; A rós ; yA lfen te .

2íi24.— Doña .Basa Vidal- ¡Mingara **- 
ce; 736; P icon n illo ; Córdoba.
% 2:625.— Doña M aría Adoración  Gu

tiérrez Suárez; 559; Pasarán; de

'^é261---Ddña' María dé La .$"■ JtóL 
G. S* Sánchez Bóveda^ 1.22Á; N avea ; 
Qfetme,

2:827:— - Doña Cel eriuF - M í r d U - M áL  
var; LJ70 ; Salón; Orense.

f . ím - - B o f ia  Isabe l RafdM giier Cas- 
rodo; 1.452; B ariz ; Luga

2:632.—Doña María Morbero Simón; 
762; Santa Eufemia; Córdoba.

2,833,—Doña Elvira Arrojo Reinión- 
dez; 1.347; Mayai-s; Lérida.

2.838. — Doña ■ Isabel Álvarez Zuri
men i  i 2.313; Hinojosa del Campo;;, 
Soria.
’ 2,637.—Doña María Cruz Castra An

drés: 745-; A-zuel; Córdoba,
■2,638.—Boil-a María del Pilar García  ̂

de Longoria Antúnez; 1,643; Enjaiues;. 
Orense.

2i)40. Doña Pilar Gavilán Martí
nez; 1.618, Bea.I; Murcia»

2.642,—Doña Alaría del Rocío Ven- 
tín Fernández; 1.684; E s í i v a d-as; 
Orense.

2:643.-—Doña María Teresa Arés BFa- 
camonte; 388; Ibiza; Baleares.

2.646.—Doña María de las Mercedes 
Horca jada de- Eihar; 1.G5-6; Lobas-; 
Orense.

2.847. — Doña Alerce den Martínez 
Churnillas; 295; Peraleda del Zancajo; 
Badajoz.

2.648.—Doña María- Argentina Sa
rria Delgado; 1,708; San Mi g u e l ;  
Orense:

2,6.51.—Doña Amoaro C, Portas 
Lonrei.ro; 1.659; ©arabelos; Orense, 

2.653.—Doña Consuelo Crespo Mo
zo.;. .5.70; Membrío; Cáce.rcs..

2...8:54.-—Doña María Teresa Lobo- y 
Loreáo; 309; Aiconciiiel; Baáajozf4, 

2X5.5.—Doña Angela Botana López; 
1.651; Guirnarey; Orense.

24656.—Doña .Eufemia .GiraicladHi- 
daigo; 254; Arroyo de San SérbáT; 
Badajoz.

2X57.—Doña Emilia Pastor . Raya; 
1.235; Mármol; Jaén,

2:858.—Doña- María Besa Pérez Pé
rez; 1..679; Zarr&cos; Orense. •

2.682.—Doña Dolores Quién Pérez; 
1.443; Villarbacú; Lugo,'

.2X63.—Daña Emerenciana de BI&S' 
Toribio; 781; Torrecampo:; ©órdobm 

.2;086,..—Doña. María Ascensión de 
los Mozos de la Peña; 579;. .SaloM»; 
©áceres. ' <

2X67 —Doña María Josefa LourMo* 
C olzas ; 1.678 ; áufedbk'Q; Orense.

<2X69.—m&w Mmí® Jacobina c »  
Pilar Gutiérrez Consáfez; 1.071; iér- 
yery; Crenise:

2.670.—¡Doña María de los Ángeles 
López Sebastián; 551; Serreíón; G&- 
ceres:

2:671.—Doña María AÜcaeía Sámz? 
Ra®z; 2.148; Taacba; Saníá Cruz #é- 
Tenerife.

r2i872.—■-Doña María del Carmen Gu
tiérrez- Henee; 69-; teñera;: Áibaeeíe.

24874.—Doña Pilar G©n2?á)lez Rodrí
guez; 1:7110; BegueÉro; Orense.

:248,75.—Dona Julia Martínez Mai; 
1.709̂ ; Sanligoso; ©Fense.

'2.'676.—Doña María Henar Pela ya 
Parra; 1.6 00; Peneñís; ©Fe ns e.

2:67.7.—Doña Ángela Pérez Snlgó- 
mez;: 1.375;. Libbera; Leridai 

'24079t—Db!ña; Elisa Fernández Pau
sa; 1.666; Salgueira; Orense.

2.682.—Doña Luisa Arañjo Conde; 
1.729; Forcas; Orense.
- 2:6X3.—Doña Isabel Corral García; 
2.394; Jesús y María; Tarragona.

2:684.—Doña Filomena García Ote
ro; 1.062; Rebordecíuto; Oren-se.

2.686.—Doña lCanneit López Carre
ra; 1.623] Miranda; Murcia,

2.687.—Doña María del Carmen Sara 
©tero Bombar; 1.678; Vílela; Orense.

2.689.—Doña Teresa Espino Lina; 
res; 1.587; Tercia;- Murcia. ]

2.,096.—Doña Manuela Sán.diez Cw 
rr,alero Crespo; 100; Sorbas; Almenar 

2,íí04.—Doña Soledad Torres Sata 
tos; 1.6-81; Mercedes; Orense., í

2.605.—Doña Teodomira Rica Pe«> 
diguero; 56; La Can alosa; Alicanle,. 1 

2.696.—Doña Nieves López Pérez^ 
1.868; .Santa Marina Puente; Orense, ó 

2.098.—Doña Diodora García Gó
mez; 364; Ibiza; Baleares. I

2.699.—Doña Crisanta Curiel Cu: 
riel; 1.451; Paredes de Abajo; Lugo| 

2.791.—'Doña Rufina Rodríguez Val| 
dés;. 306; Valverde de Leganés; 
dajoz.

2.7'02,—Doña Vicenta Martínez Ro
dríguez; 307; Valverde de-' Legaxiés| ’
Badajoz,

2:.703.—Doña María del Rosario Ri
vera García; 1.697; Manzalvos; Orense, 

2V704.—Doña Bernardina Reinoso1 
Rodríguez; 2,105; La Caleta; Sania 
Cruz de Tenerife.

2.705.—Doña Francisca A, Carmena. 
Nenc-J /:res; 3O4; Ahi)lones; Badajez.

2.706.—Doña Zoila Rodríguez' Suá/
’ rez-; 1.444 ; Visuña; Lugo.

2:708.—Doña Juiita Rodríguez Merb 
no; 51; La Rambla; Albacete.

2.70.9»—Doña Carmen Vaamoncte 
Fraga; 1.454̂ ; Ferreiros; Lugo.

¡% 719;—Doña Margarita ée¡ las fie** 
ras fk*érág«ez; 164; Turre; AiiueBía:

Eusebia Olalqui^a 
Lab ay; Muñera; Albacete.

247b7.~B.oto Eufemia  ̂Caivo ,-Sáe^-. 
28$; Valverde de Leganés; Badajoz.

•2.718.—iDb-ña María Teresa Lorema 
Ferrer; 386;; Ibiza,;. Baleares.

2:729.—Doña María Purificación Bó
veda García; IX 19-; Coy; Murcia. í 

2.722.—Doña María de los. Dolerás. 
Valenciano Garro; 1:175; Sin; H u e ^ , 

2,7.24.—Doña María del Carmen.(i;¡^fj 
to Pérez; 2.146; Puníagorda; SC 
Cruz de Tenerife.

.2:726*—Doña Rosa Liarca- y Lioí-óa* 
99; Ilofaera;. Alicante-.

2.727.—Doña Olememíina .Gómez' Ta- 
bares; 1,69§; Fontao; Orense.

2.728.—¡Doña Amelia R, Pardo- Ro
dríguez; 1.459; Barán; Lugo.

2.729.—Doña Luisa Vaquero García^ 
383; Gísclareny; Barcelona.

2.730^-Doña Teresa Alemán GrMtef • 
1.5»; Gampillo de D^trn; Üurcia.

2.731.—Doña Socorro Daseiro Castrof 
1.471; Lagoa Corbelle; Lugo.

Doña María Anguita VaM?i-t 
via; 733; La Concepción; Córdoba. - 

2.734.—Doña Rosa Arroyo López £ 
552; Bolioñal de Ibor; Cáceres.

2;7S5r-a©oña Elena Piñeiim Agrafojoj 
1.914; Lomo de la Concepción; Las Pab 
mas. '

2.737,—iDoña Pilar Maciá Rodríguez! 
1:482; Rabal; Lugo.

2.738.—Doña María del Carmen Gar: 
cía Rodríguez; 1,882; Casco; Las Pab 
mas..

.2X49.—Doña María Josefa Méndef’ 
Losada; 1.889; Vil-ar; Orense.

2.741.—Doña Julia Ferrándiz Fernán  ̂
dez; 1,885; Robledo; Orense. i

2.747.—Doña María de los Dolóre^'
J o r g e Ecbeverri; U§6g Paradelíúsl 
Orense. '

2.748.—Doña Estlier ViUanuéva Mar
tínez; 1.815; Atamaría; tercia.

2.751.—Doña Josefa GaMego Asorexg 
1.940; Barrio de la Vega; Las Palman

2.752.—¡Doña María Campos Fernán* 
dez; 1.693; Coutiño; Orense.
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2.756.-—Doña Josefa Malvar y Mal

ear; 2.119; Los Canarios; Santa Cruz 
lie Tenerife.

2.760.—Doña Adorinda Grande Ro
dríguez; 290; La Cardenchosa; Bada- 
oz.

2.770.— Doña Paz López Iglesias; 647; 
Barrio del Molonar; Castellón.

2.777.—Doña Piédad E. Otero Laje; 
1.610; Cantón; Murcia.

Se subsanan las siguientes omisiones 
y errores de copia referentes a algu
nos nombramientos provisionales que 
figuran en las Ga c e t a s  correspondien
tes a los días 25 y 29 de Abril y 8, 20 
y  25 de Mayo:

Nombrando, por haber dejado de ha
cerlo en su lugar correspondiente, a 
la cursillista número 1.381, doña Con
cepción Sabadell García, para la Es
cuela número 1.302, Valcavado (León).

Nombrando, por la misma causa, a 
la cursillista número 2.466, doña Pilar 
Martín Chumillas, para la Escuela nú
mero 296, Peraleda del Zaucejo (Ba
dajoz).

Se subsana el error de la cursillista 
número 541, doña Rosa Rafel Baríu- 
méu, a quien se le adjudica la Escuela 
número 2.378, Figuerola (Tarragona), 
en lugar de la número 289, Rena (Ba
dajoz). ^

Se subsana el error de la cursillista 
número 835, doña María del Carmen 
Ballesteros García, que se adjudica la 
Escuela número 256, Bénquerencia de 
la Serena .(Badajoz), en lugar de la 
Escuela núm. 235, Hontanares (Avila).

Se subsana el error de la cursillista 
número 1.798, doña María de los Do
lores Martín Vicente, que se le adju
dica la Escuela número 235, Hontana
res (Avila), en vez de la Escuela nú
mero 2.351, Alforja (Tarragona).

Según comunica la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Hues
ca, y por error de copia, se dan como 
Unitarias las Escuelas números 1.162, 
1.163, 1.164, 1.165, 1.166 y 1.167, que 
son mixtas; también comunica que la 
Escuela número 1.184, después de en
viada la lisia de vacantes, se ha con
vertido en unitaria, por haberse crea
do en la localidad de Santa Cilia de 
Paca una unitaria de varón.

Primera relación de correcciones (Ga
c e t a  de 25 de Abril de 1934).— Maes
tras.

Número 1.—Dice: Perulero-Río; debe 
decir: Peruleiro-Río.

17.—Dice: Gaitera; debe decir: Gai- 
teira.

26.—Dice: Parxieux; debe decir: Par- 
vieux.

115.—Dice: Enrique; debe decir: En- 
rlquez.

154.—Dice: Enrique,; debe decir: En- 
riquez.

170.— Dice: 172; debe decir: 472.
184.—Dice: Serró; debe decir: Cerro.
211.—Dice Pijola; debe decir: Tijoia.
223.—Dice: Talavea; debe decir: Pa

la vea,
347.—D:ce: Castro-Elvira; debe decir: 

Cas tro-E! viña.
353.—Dice: Ghacolis; debe decir: Cha- 

coris. . , .

Segunda relación (G a c e t a  29 de Abril 
de 1934).

Númerj ilY (aiiíes 620).—Dice: U.ni

ela (Málaga); debe decir: Monda (Má
laga).

Tercera relación (G a c e t a  de 8 de Mayo 
de 1934).

Número 1.225.— Dice: La Adrada; de
be decir: La Agrada.

1.227.—Dice: Doña Aurelia de la To
rre; debe decir: Doña Aurora de la 
Torre.

1.351.—Dice: Hostalrich; debe decir: 
Hostabrich.

1.450.—Dice: 704, Mon toro (Córdo
ba); debe decir: 804, Moníoro (Cór
doba) .

Cuarta relación (G a c e t a  20 de Mayo 
de 1934).

1.832.— D ice: Ous; debe decir: Qns. 
1.910.— La Escuela Matabuena per

tenece a ia provincia de Segovia..

Quinta relación  (G a c e t a  25 de Mayo 
de 1934).

Ninguna.
Hamenao comunicado la Sección ad

ministrativa de Aiava que no existe va
cante la Escuela señaiaua en la corres
pondiente relación con el número 23, 
“ Sania Cruz de Campezo” , adjudicada 
provisionalmente a la cursillista núme
ro 1.132, doña Petra Jaimerena Deu- 
darieta, se nombra a ésta con el mismo 
carácter para la Escuela número 19, 
Labastida (Alava), por ser la que en 
dereciio la corresponde, Escuela que 
había sido adjudicada a la cursillista 
número 1.206, doña Fracxsca Abendivar 
Arretio-Auriina, quien queda nombrada 
para la Escuela número 13, Etviilar 
(Alava), que había sido adjudicada a la 
cursillista número 1.364, doña Mónica 
Losada ürdangarai, que pasa a ocupar 
la Escuela número 12, Lagrán (Alava), 
Escuela que la correspondía a la cur
sillista numero 1.592, uoña María Glo
ria Uranga Irazu, adjudicada también 
provisionalmente a la cursillista núme
ro 1.86U, doña María de las Nieves Ar- 
ciniega Ruiz, quedando ésta para ser 
nombrada en la adjudicación por pro
vincias, por no haberle correspondido 
ninguna de las Escuelas que solicita en 
su instancia por el orden de preferen
cia.

A la cursillista número 1.438, doña 
Josefa Fortunio Cid, la corresponde 
provisionalmente la Escuela 2.349, Al- 
canar (Tarragona), y no la 2.379 que 
se le ha adjudicado,

A la cursillista número 759, doña 
Gracia Bazal Rodríguez, la Escuela que 
se le adjudica es la de Verín y no San 
Lorenzo como figura en la G a c e t a .

A la ídem 2.042, doña Casiana Mora 
Polo,, la Escuela que le corresponde es 
la de La Jana y no Saladella que apa
rece en la G a c e t a  respectiva.

La Escuela adjudicada a la cursillis
ta número 812, doña Celia Aragón 
Alonso, es la número 1.013, Chite (Gra
nada), y no Puerto de Jubiley que cons
ta en la G a c e t a .

Adjudicadas de entre las provincias 
solicitadas preferentem ente, por no 
corresponde ríes por m enor derecho, 
las ' que f  iguran numeradas en sus 
respectivas peticiones.

Número 1.893.—Doña Julia Rodríguez 
Mida;.número 367; Ibiza; Baleares.

1.933.—1Doña Francisca Sarasqueta 
Ifaguirre; 1.600; Álbardinas; Murcia.

1.999.—Doña Feliciana Carrasco Do
mínguez; 649; Fredes; Castellón.

2.040.—Doña Teresa Merodio üliván; 
1,154; Valle de Bardají; Huesca. V

2.123.—Doña María Paz Castillo So
ria; 93; Alcaná; Alicante.

2.136.—Doña María Natividad Luna 
Solano; 97; Algallat; Alicante.

2.243.—Doña María de los Remedios 
Alicia Suárez González; 553; Talavera 
la Vieja; Cáceres.

2.261.—Doña Africa Abad Echeva
rría; 960; Colomes; Gerona.

2.319. — Doña Felisa Esain Esain; 
1.607; Mingrano (E l); Murcia.

2.328.—Doña Carolina Soler y Cavo; 
1.605; Santa Rosalía; Murcia,

2.349.—Doña Dolores Velázquez Ber- 
nat; 2.393; Jesús y María; Tarragona.

2.350,—Doña María del Pilar Saldue- 
gui Gabilondo; 1.233; Herrera (La); 
Jaén.

2.356.—Doña Elena Izquierda Nava
rro; 298; Retamal; Badajoz.

2.375.— Doña María Victoria Agui
rre Guillin; 1.602; Los Camachos; 
Murcia.

2.386.— Doña María Ignacia Rodrí
guez Villa; 289; Reina; Badajoz.

2.387.— Doña Demetria del Campó 
Salamanca; 546; Viandar de la Vera; 
Cáceres.

2.388.— Doña Juana Blanco Prieto; 
1.164; Liri; Huesca.

2.450.— Doña María Manzano Abad; 
56; Riopar Fábricas de San Juan; Al
bacete.

2,459 — Doña Rufina Corrales Mun- 
guira; 39; Fuentealbilla; Albacete.

2.460.— Doña María del Carmen Ro
dríguez Díaz; 55; Peñarrubia; Alba
cete.

2.473.— Doña Consuelo A. Ruiz Bur
gos; 1.232; Monte Lope-Alvarez; Jaén.

2,498.— Doña Carmen Gómez Rome
ro; 15r; Somotín; Almería.

2.506.—-Doña E. Francisca Martínez 
Meléndez; 34; Cordovilla; Albacete.

2.512.—-Doña Petra A. Calvo Gonzá
lez; 54; Solanilla; Albacete.

2.516.— Doña Evarisía Pellicer Gra
cia; 1.162; Betesa; Huesca.

2.517.— Doña Teresa Gabriel Martí
nez; 278; Valdecaballeros; Badajoz.

2=527.— Doña Robería María Bego- 
ña Antépara y Rigotti; 2.551; Alforja; 
Tarragona.

2.536.— Doña Eufemia Eulalia Her
nández Pérez; 155; Huecija; Almería,

2.539.— Doña Prudencia Resa Fia- 
ño; 1.174; Sopeira; Huesca.

2.545.— Doña María Rodríguez San 
Miguel; 53; Los Nardos; Albacete.

2.551.— Doña Felisa Sola Cebolla;* 
1.155; Ramastrue; Huesca.

2.557.— Doña Onora Sánchez Ver- 
guas; 1.173; Bisaurri; Huesca.

2.564.— Doña Peregrina Besada Al
varez; 2.388; Arnés; Tarragona.

2.566.— Doña Gloria Lorenzo de la 
Torre; 544; Solana; Cáceres.

2.569.— Doña María Vara Hernán
dez; 279; Valencia del Mombuey; Ba
dajoz.

2.573.— Doña Margarita Evangelina 
Martínez Monedero; 1.230; Cortijos 
Nuevos; Jaén, A >;

2.596.— Doña M a r í a  Encarnación 
Baz Torrealba; 543; Cabañas del Cas
tillo; Cáceres,

2.598.— Doña Concepción M on  forte 
Extremiana; 42; Pétrola; Albacete,.
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2.629.—Doña A u r p 1 i a Rodríguez 
García; 50; La Sarguilla; Albacete.

2.650.—Doña Carmen Hernández 
Leza; 542; Berzalejo; Cáceres.

2,660. — Doña; Esperanza González 
Sánchez; 41; Villarreal de San Carlos; 
Cáceres.

2 668.—Doña Adoración Cordón J i
ménez; 49; Prado del Caño; Albacete, 

2.678.—Doña Celestina G. Fernán
dez de la Fuente; 172; Arroyo Aceitu
no; Almería.

2.680.—D-oña Zenaida Gozalo Agui
rre ; 47; Marimíngúez; Albacete.

2.773.—Doña Pastora González Gon
zález; 297*. Retamal; Badajoz.

2.780.—Doña Felisa Rodríguez Fer
nández; 43; Santa Ana; Albacete.

2.781.—Doña Elisa Lueiro Fernán
dez; 759; Cardeña; Córdoba.

Adjudicadas automáticamente por no 
corresponderás por menor derecho, 
las que figuran numeradas, ni exis
tir vacantes en las provincias de su 
preferencia .

, 630.—Doña Ánita, Castañón Fernán
dez; 959; San Martín Bell; Gerona.

1.672.—Doña María del Rosario Mar
tín Fernández; 282; Villarta de los 
Montes; Badajoz.

1.704—Doña María Purificación igle
sias Leal; 286; Zahinos; Badajoz.

1.870,—Doña Consuelo Bosque Vidal; 
293; Reina; Badajoz.

1.880.—Doña María de las Nieves Ar- 
ciniega Ruiz de Gama; 292; Entrín Ba
jo: Badajoz.

i .938.—Doña Victoria Losada Pérez; 
31; Bienservida; Albacete.

1.951.—Doña Sara Alonso Ferrería; 
37; Fontanar; Albacete.

1.936,—Doña María Consuelo Suárez 
González; 1.341; Espluga-Calva; Lérida.

2.046.—Doña María del Carmen Fer
nández Lengomín; 1.348; Mayals; Lé
rida.

2.067.—Doña Elisa Martinez Lcjeune; 
1.352; Seros; Lérida,

2.097.—Doña Aurora Ania Granda; 
1.353; Seros; Lérida.

2.129.—Doña María del Carmen Fer
nández Reigada; 1.387; Gerviá; Lérida.

2.157.—Doña Jesusa Norti Poíon; 
1.385; Termens; Lérida.

2.171.—Doña Adalia Sampedro Pa- 
yerpaj; 1.384; Termens; Lérida.

2.193.—Doña María Menéndez Fer
nández; 1.381; Casteldans; Lérida, 

2.211.—Doña María del Carmen Apa
ricio y Contreras; 1,380; Almatrei; Lé
rida.

2.213.—Doña Elodia Ana Martínez 
García; 1.378; Torá; Lérida.

2.235.—Doña Lucía Paula Reguero 
García; 2.384; Pauls; Tarragona.

2.239.—Doña María Luisa Ordás Ro
dríguez; 2.382; Pracles; Tarragona.

2.244.—Doña Teresa Conde y Cabe
za; 2.386; Ulldemolins; Tarragona.

2.252.—Doña Marina Herrá Bercerue- 
lo; 9?5; Fontcuberta; Gerona.

2.256.—Doña María Díaz Menéndez; 
.1.374; Cogull; Lérida.

2.286.—Doña Marina Gutiérrez Galan
te; 1.370; Altrón; Lérida.

2.297.—Doña María Teresa Martínez 
Pamiés; 1.369; Olp; Lérida.

2.301.—Doña Ignacia Eguía Errando- 
nea; 157; Macael; Almería.

2.325.—Doña María Cacho Castriilo; 
162; Turre; Almería.

2.336.—Doña Victoria Enriquetá Ur-

qüía Elorza; 1.368; Freixanet; Lérida.
2.338.—Doña Ascensión González Pu

ní ar; 218; Mojacar; Almería.
2.341.—Doña María del Pilar Alcru- 

do Quintana; 210; Cela; Almería
2.342.—Doña María Cristina Pascual 

San Martín; 208; Ni jar; Almería.
2.352.—Doña Pilar Gracia Castellot; 

207; Níjar; Almería.
2.359.—Doña Carmen Artalejo Julve; 

740; Cardenchosa; Córdoba.
2.370.—Doña Luisa Barrón Santos; 

291; San Jorge; Badajoz.
2.378.—Doña María Oroz Pérez; 204; 

Rascador; Almería.
2.392.—Doña María Purificación Fer

nández y Fernández; 2.377; Vilanova de 
Prades; Tarragona.

2.428.—Doña Vicenta María Cruz Sáez 
González; 958; San Miguel Clavel; Ge
rona,

2.433.—Doña María Jesús Laudarte 
Larracoechea; 957; Castañet; Gerona.

2.442,—Doña Ana Abad Reina; 956; 
Casavels; Gerona.

2.443.—Doña Adela Lorenzo Arquero; 
2.378; Validara; Tarragona.

Adjudicadas automáticamente, por no 
corresponderles por menor derecho, 
las que figuran numeradas en sus 
petici&ncsy-m habiendo solicitado 
preferencia pon ninguna provincia' 
Y aquellas cuijas instancias han en
trado fuera de plazo,

2,463.—Doña Isabel Serván Mur; 183; 
Ulcila del Campo; Almería. ^

2.483.—Doña María López Cueto: 202; 
Lucainena de las Torres; Almería.

2.488—Doña BalbinatSantos Lebrero; 
193; Galachar; Almería.

2.503,—Doña María Agustina Rico La. 
go: 1.384; Torre de Flueia; Lérida.

2,505.—Doña María del Camino Ba
llesteros y Arévaló; 195; Chirivel; Al
mería. . ’ .

2.513.—Doña Emiliana Arnáiz Boni
lla: 194; Fines; Almería. :

2.525,—-Doña Clotilde Bienes López; 
193; Rincón de Guazamara; Almería.

2.541.—Doña Dolores, Eloísa Vidal Do
mínguez; 955; San Clemente Peralta; 
Gerona.

2,547.—Doña Asunción Saldaña Calle
ja; 192; Los Guiraós; Almería.

2 552.—Doña Eroteida González Fe
rróte: 191; Padules; Almería.

2.555.—Doña Angeles del Río Pérez; 
190; Los Gallardos; Almería.

2.559.—Doña Josefa Tamayo Cavia; 
1.386: Moncortés; Lérida.

2.561.—Doña Julia Perrote Toledano; 
189; Arboleas; Almería.

2.565—Doña Margarita Peña Peña; 
186; Baires; Almería;

2,568—Doña Rafaela Gomollón Esta
je; 185; Arroyó Albánchez; Almería.

2.578.—Doña Purificación Pérez Co- 
nesa: 184; Rambla Aljibe; Almería.

2,576.—Doña María Purificación Ga- 
rilleii de los Mozos; 183; Pocico; Al
mería.

2,581.—-Doña María Jesús Joaquina 
Graña González; 180; Los Utreros; Af
inería.

2,5o 4.—Doña Celia Villa rías Ruiz; 179; 
La Car rasca;. Almería. A

2.588.—Doña Petra Forníes S ierra; 
178; Cariatiz; Almería.

2.587,—Doña Anselma Garnacho He
rrero; 178; Higueral; Almería.

2.538.—Doña María Jesús Goicoechea, 
Gonzalo; 175; Santop&tar; Almería.

2.589.—Doña Soledad Teodora Martí
nez Curráis; 174; Llanos; Almería.

2.594.—Doña Carmen Madrigal Este
ban; 52; La Higuera; Albacete.

2.599.—Doña Inés Gil Vicente; 171; 
LTrca'; Almería.

2.602,—Doña María Milagros La Fuen
te Marquínez; 170; Almocaiza; Almería.

2.608.—Roña Artemia Lerma Oquillas; 
169; La Jara; Almería.

2.612,—Doña María del Pilar R. Váz
quez Martínez; 2,374; Segura; T arra
gona.

2.814.—Doña Julita Celleruelo Gozá- 
lez; 954; Bier; Tarragona.

2.618.—Doña Carmen Rodríguez Bes- 
cansa; 953; San Felíu de Boada; Tarra
gona.

2.620.—Doña Abilia Yáñez Gil; 1.365; 
Ellar; Lérida.

2.621,—Doña Dorotea Poza Juncal; 
1.384; Saurí; Lérida.

2.023.—Doña María Luisa Garzía y 
García-Borrón; 168; Alfaix; Almería.

2.628.—Doña Lucía Esperanza Trviti 
Camino; 1,363; Ánchs; Lérida.

2.631.—Doña María Luisa Ferradas 
Valverde; 1.362; Gársola; Lérida.

2,635,—Doña Mariana Díaz Alvarez; 
1.381; Orden; Lérida.

2.639.—Doña Manuel aFormoso Si aba; 
2.372; Masden, Boch; Tarragona.

2.641.—Doña Felicitas Lerma Oqui
llas; 1 360'; La Guingúeta; Lérida.

2.644—Doña Trinidad Serrano Colla
do; 1,359; Navés; Lérida.

2.645.—Doña Eroteida Castrillo Bra
vo; 1.358; Las Heras; Lérida.

2.649.—Doña Josefa Santibáñez Pala
cios: 1 357; Linyá; Lérida.

2652.—De ña María Teresa Guerra Iz
quierdo; 1.356; La Selva; Lérida.

2,659.—Doña Felisa Retuerto Vaque
ro; 167; Los Ruedos; Almería.

2 661—Doña María Matilde Rubio 
Andrade; 2 086; Cauta del Agua; San
ta Cruz de Tenerife.

2.664,—Doña Mercedes Muñoz Icabal- 
ceta; 2.078; Casco; Santa Cruz de Te
nerife.

2.665.—Doña María Rgsa Lariño Vi
ñas; 2.080; Casco; Santa Cruz de Te
nerife.

2 673,—Doña Angela Fidalgo Martí
nez; 2.083; Casco; Santa Cruz de Tene
rife.

2i6S.l.—.Doña Eufemia Higuera Rojo; 
2.084; Casco; Santa Cruz de Tenerife.

2.685.—Doña Victoria Guerra Fernán
dez; 2.082; Casco; Santa Cruz de Tene
rife.

2.688.—Doña María de la Concepción 
Díaz Palomo; 2.152; San Andrés y Sau
ces; Santa Cruz de Tenerife.

2.691.—Doña Constaníina Basilia Mi
lla Fernández; 357; María de la Salud; 
Baleares.

2.692.—Doña María Lina J. Friegue y 
Priegue; 2.151; Vilaílor; Santa Cruz de 
Tenerife.

2,697,—Doña Martina Beñas Alvarez; 
2.125; San Pedro; Santa Cruz de Tene
rife.

2.707.—Doña Julia Labaca García; 
1.874; Caidero; Las Palmas. .

2.711.—Doña María Montes Rodrí
guez ; 1.886; Casco; Las Palmas. .

2.712.—‘Doña María Covadonga Fi- 
gueiras López Oeaña; 352; San Carlos; 
Baleares. A \

2.714,—Doña Virginia Calleja Cueto; 
1.883; Casco; Las Palmas.

2.715.-—Doña Clejnentina Núñez Mar-
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tíncz; 2.091; Cilio; Santa Cruz de Te
nerife.

i 2,716:.—Doña Luisa Chillón Redón; 
1.934; El Vade; Las Palmas.

1 2.719.—Doña Elvira Regente Medeía; 
1.935; El Valle; Las Palmas.

2.721,—Doña María Josefa Pérez y 
Pérez; 1.936; Puerto de Cabras,; Las 
Palmas.

2.723.—Doña María Cruz Sánchez 
í  Castro; 350; San Agustín; Baleares. 

2.725,— Doña María Luisa Fernández 
" Sierra; 2.115; Lomo; Santa Cruz de Te

nerife.
2.733.—Doña María del Carmen Re- 

gueiro Vaamonde; 1.894; Juncalillo; 
Las Palmas.

i 2.736.—Doña Purificación Maceiras 
jLmeij.ciras; 348; Trui D* en Vichj.Ba- 

• Jeares.
2739.—Doña Mañuela Alonso A lonso; 

2.144; Ibo Alfaro; Santa Cruz de Tene
rife.

2.742.—Doña Concepción San Martín 
Pérez; 2.114; Las Rosas; Santa Cruz 
de Tenerife.

2.743.—Doña Emilia Rey Carón; 
2.118; Lomo del Valle; Santa Cruz de 
Tenerife.

2.744.—Doña Celsa María del Carmen 
"Valero Alvareüos; 1.931; Mala; Las
Palmas.

2.745.—Doña María de  ̂ los Angeles 
Pérez Troncoso; 347; Benicalat; Balea
res.

2.746.—Doña Teresa Nieto Pena; 346; 
Fornells; Baleares.

2.749. — Doña Concepción Díaz Me
sías; 1,898; Los Espinos; Las Palmas.

2.750.—Doña Efigenia Novás Solía; 
2.092; Chiquerque; Santa Cruz de Te
nerife.

i 2.753.—Doña María Goás Sánchez;
i  2,696; El Golfo; Santa Cruz de Tene-
| rife. , ,

j  2754.—Doña Sebastiana Vidal Pérez;
2.102; Guarasoca; Santa Cruz de Teñe-. 

Grife. i
i 2.755.—Doña Clara González López; 
2.121; Los Franceses; Santa Cruz de 
Tenerife!.

;1 2757.—Doña Cira Rodríguez García; 
Jí.924; Ye* Las Palmas.
I 2753.—Doña Josefa Abilleára Arri
bas; 1.899; Los Valles; Las Palmas.

| 2.759.—Doña Elvira Tesouro Daquin- 
tía; 2.1&; Isora; Santa Cruz de Teñe* 

yfife.
^ *Doña María Dolores Gómez

Rubio; 2.1-01; El Tablado; Santa Cruz 
de Tenerife.

2.762.—Doña Teresa Rivera Al vare- 
lio s; 2.093; Chirones-Aripe; Santa Cruz 
de Tenerife.

2763.—Doña Alicia Aívarez Nobás; 
1.890; El Tablero; Las Palmas.

2764.—Doña María del Pilar Vareta 
Miguez; 2.120; Los Cainpitos; Sania 
Cruz de Tenerife.

2.765.—Doña María Teresa López So- 
moza; 1.897; Los Lajares; Las .iMimas.

2.706.-—Doña Paulina Sánchez Otero; 
1.873; Agua de Bueyes; Las Palmas.

2.767.—Doña Maria del Carmen Gar
cía Caramelo; 1.872; Ayaguares; Las 
Pajinas.

2768.—Doña Manuela Alejandro Cú
belas; 2.094; Decomodá; Sania Cruz de 
Tenerife.

2.769.—Doña María de los Dolores 
Ríos Pérez; 2.136; Masca; Santa Cruz 
de Tenerife.

2770.—Doña Ramona Fernández Ro
dríguez; 1.888; Corralejo; Las Palmas.

2.771.—Doña María Coto Sánchez; 
1.895; La Graciosa; Las Palmas.

2.772.—Doña María Dolores Maran-. 
ges Pimentel; 1.921; Toto; Las Palmas,

2.775.—Doña María Josefa Morales 
Graiño; 1.920; Ampullenta; Las Palmas.

2.776.—Doña María Rosa Abeledo Ba
lo; 2.134; San Borondón; Santa Cruz de 
Tenerife.

2.778.—Doña Consuelo Vaamonde Ro
dríguez; 2.133; Las Socas; Santa Cruz 
de Tenerife.

2.779.—Doña María Luisa Paz Rivas; 
1.918; El Toscón; Las Palmas.

2.782.—Doña Elvira Para jó Tellado; 
1.917; Las Cuevas ; Las Palmas.

2.783.—Doña Angela E. Mareque Cou* 
to; 1.916; Tefi-Matilla; Las Palmas.

2.784.—Doña María América Barrio 
Do-vate; 1.915; El Risco; Las Palmas.

2.785.—Doña Elisa Florinda Iglesias 
Lodeiro; 2.131; Guanimiar; Santa Cruz 
de Tenerife. ^

Al objeto de evitar reclamaciones 
fundamentadas en la distinta coloca
ción numérica con que algunos cursi
llistas aparecían en la lista de apro
bación cor espon diente y la que se les 
señala en las relaciones de adjudica
ción  de vacantes ya publicadas, así 
com o las que pudieran referirse a las 
vacantes eventuales aplicadas para su
plir eliminaciones, extremos ambos a 
que se hace referencia en -el aparta
do 12 de la Orden ida 2á de Febi&ro

último- (Gaceta  del 30) y en el párra
fo segundo de la de fecha 14 de Mar
zo siguiente (Gaceta  del 1.6) y que e o u  
una ligera modificación de forma 
•aconsejada por i * práctica se han aco
plado en el f i é"  te de este conenr: q, 
se hace cons* i lo siguiente:

Alteraciones numéricas que ha sufrido 
la lista de aprobación definitiva.
La cursillista número 335 p « a a 

ocupar el 332 por ser la .fe¡v a ó ' u 
nacimiento el 18 de Agesto de 1911, 
en vez del 28 de Octubre de LL J, y [ 
en su consecuencia., la que ocup' ^  el 
número 332 pasa al .833; la que h - a 
este número, al 334, y así st»' * s 
¡mente hasta el número 337, en m » 
continúa la misma numeración. As - 
mismo, la-cursillista que figuraba coa 
el número 523 pasa a ocupa.' <' 1 
•por ser la fecha de su nacimin*' 1 1
de 14 de Febrero de 1910 y ro  ^  
mismo día n 1 año 1911, p r ' 
do ia que ’c c i el número 527 d 
523. La que ' r número 617 ja:-ai 
a ocupar el rr na-ado un iiún¡#vo 
las que teman ios números 618,. 8:9 
y  620, debido a que la fecha del ks- 
cimíento de la que ocupaba el en pre
sa do número 617 es la de 26 de D i
ciembre del año 1919, en vez de la de 
27 de Noviembre de 1907 con que figu
raba en la mencionada lista de apro
bación. La que tenía el número 862, 
pasa a ocupar, por ser la fecha cíe su 
¡naciMenío la del 31 de Enero de 1904,: 
¡el 856, perdiendo un número las que 
¡figuraban con  los números 856, 857,; 
858, 859, 880 y 861, y la que figuraba' 
con el número 1.069 gana un puesto, 
colocándose con antelación a la nú
mero 1.068, que pasa a ocupar el nú
mero 1.069.
yacmiies adjudicadas para suplir las 

eliminaciones que pudieran notif"U 
car se con posterioridad a la. publi- 
cación de ¡a referida ■Orden de 14 
de Marzo último.
Hasta la que figura, inclusive, con 

iel. número 2.615 -en la G a c e t a  del 16 
del referido mes de Marzo último,, úl
tima columna de la página*2.027, Fmal 
de los nombramientos provisionales.-- 

.Madrid, 30 de Mayo fie Í93L--ET 
Director general, P.. D., La vi'-a Liúeto*. 
'Señores Jefes de las He vVm  s- aélini* 
. ndstrativas de Primera e.*-<bauza.


	GMD-1934-151



